
UNIVCRSIDAO

NACIONAL
DE COLOMBIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 do
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría Ito. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso cíxerto y púbrco de méritos.

CONVOCATORIA No

01-2018-50002-02

08-Octubre-2D18

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVÜ^
Denominación:

COORDINADOR

Código y grado:
50002

Nivel:

ASISTENCIAL

Asignación Básica Mensual:
$2112088

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ
Dependencia (Planta global): UNIMEDIOS • OFICINA DE
PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN RADIOFÓNICA

Ntümero empleos o cargos por proveer;
-1-

PROPOSITOPRINCIPAL
Apoyar la ejecución de los procesos de grabación, producción y emisión de programas radiofónicos de la Universidad Nacional, Sede Bogotá propiciando del
adecuado funcionamiento de ia Oficina de Producción y Realización Radiofónica conforme a los procedimientos y normativa establecida por la Universidad y la
dependencia.

DESCRIPaóN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Prestar soporte a las grabaciones de programas radiofónicos de acuerdo con la programación asignada y de conformidad con las instrucciones indicadas por
el jefe inmediato.

2. Brindar orientación en asuntos relacionados con producción radiofónica de acuerdo con ios lineamientos establecidos por la Universidad.
3. Apoyar ia producción y emisión de programas radiofónicos con base en la programación asignada y los lineamientos establecidos.
4. Asistir el mantenimiento preventivo a ios equipos que tenga a su cargo, con el fin de mantener las condiciones básicas de operatividad de los mismos, de
conformidad con los criterios de calidad estableados.

5. Tramitar el préstamo de equipos e implementos de grabación, de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin.
8. Participar en las actividades reladonadas con la coordinación y programación de la emisora, de acuerdo con los procedimientos y parámetros previamente

definidos.

7. Realizar la automatización de la programación de la emisora, teniendo en cuanta las indicaciones, especificaciones y criterios de calidad establecidos.
8. Apoyar en la ejecución de transmisiones remotas y grabación de exteriores cuando se requiera teniendo en cuenta las metodologías y parámetros indicados.

FORMACION ACADEMICA
REQUISITOS MINIMOS

EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo de bachiller.
Veinticuatro (24) meses de
experiencia relacionada.

No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario eleclrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, ei aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en ei marco dei
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a ia inscripción, ei aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y ei 29 de octubre de 2018. La compra dei PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el fonnulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripdón. B solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, ei análisis de requisitos minimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en ei formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para ia verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adiciona] a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en ei formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para garantizar la aplicadón de las pruebas.

EiiáiMmm
Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Biminatoria 70

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de ias pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablettoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales,
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeilin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicadón de las pruebas serán informada en la fecha de dtación correspondiente.
4. Le prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicadón de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competendas básicas y funcionales o de competendas comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin



embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

'iilll' CRONOGRAFIA DEL PROCESO

ACTÍVIDAO FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-ocf-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de fistado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y dtadón a pruebas dasilicatorías 11-abr.19 11-abr.19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del oincurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pmebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación d^ listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. Q Articulo 45 de la Resdudón 076 de 2018 de la Rectoria determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntajem/himQaprobatorio y^n riguroso orden de mérito. ^
8. Serán causale&d^xdusibn del concurjo las establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076 de 3018 de la Rectori/ n.

Firma Direcura Nacional de Personal Académico y Administrativo;



Denominación:

secretaría ejecutiva

Sede: NIVEL NACiONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

Dedicación;

TIEMPO COMPLETO

Número empleos o cargos por proveer:
■6-

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS CONVOCATORIA No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA ni«iifl.-wvnini

Do conkxrnida!) con k) conságralo en el Acuerdo 067 de 1996 del Corsejo Superw Universitario reglamentado por la Resolución 075 de tn-zuie-swui-o
2019de Rectoría. Resolución No. 1177de2018<feRectoria.Resoiuc»nmod'ficaloriaNo, 1178de2018deRecloriaifíaResoluciónde 08-Octut)r6-2018

Rectoría No. 1! 79 de 2018, por la cual se ret^amenla y convoca a concurso abierto y público de méritos.
IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual:
50401 ASISTENCIAL $1780293

Dependencia (Planta global): DIVISION NACIONAL SALARIAL Y
PRESTACIONAL (1)
DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN ACADÉMICA (1)
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMISIONES (1)
DIVISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (1)
DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PENSI0NAL{1)
UNIMEDIOS - OFICINA DE PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN
AUDIOVISUAL (1)

PROPOSITO PRINCIPAL
Efectuar laborales secretaríaíes y de apoyo a los procesos que adelante la dependencia conforme a las políticas y procedimientos estatrieddos por la
Universidad y las disposiciones del superior inmediato.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Ejecutar los trámites de las comunicaciones y correspondencia interna y extema de rutina de acuerdo con tas instrucdones impartidas por el superior

funcional y los procedimientos establecidos por la Universidad.
2. Efectuar el control de la agenda de compromisos de la dependencia dando soporte y logística de forma oportuna a las actividades y eventos en los que

partícipe el Jefe inmediato conforme a las instrucciones recibidas.
3. Desarrollar las actividades relacionadas con la administración del sistema de gestión documental, de acuerdo con las políticas y ios procedimientos de la

Universidad.
4. Llevar el control de los elemento de papelería de la dependencia, apoyando el trámite para la obtención de nuevos insumes, conforme a los procedimientos

establecidos por la Universidad.
5. Apoyar las actividades administrativas, operativas y de logística que adelante la dependencia, conforme a los lineamlentos y proc^imientos deñnidos por la

Universidad.
REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA
Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concableitoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscnpción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoría, verileando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificadones, avisos, resultados de pruebas y en general la informadón que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edü.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripdón.
5. La formalizadón de la inscripdón se considera una aceptadón por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha estableado para el presente concurso.
6. Previo a la inscripdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca20t8
7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripdón electrónico, induido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripdón. Q solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
6. Para la inscripdón el aspirante deberá dígilar el PIN asignado y demás datos solidtados en el aplicativo siguiendo las instrucciones aili indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fedia de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adidonaí a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para qarantizar la apiicadón de las pruebas.

■  ■ ' ■ ■ • 1 ■ : •
. . . PRUEBAS

Titulo de bachiller.

EQUIVALENCIA
No aplican equivalendas entre
formación académica y experiencia

Tipo de pruebas

Competencias básicas y funcionales

Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Bminatoria 70 60%

30%

10%
1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabl6rtoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competendas básicas y fundonales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las dudades de Bogotá, Medellín, Manízales, Palmira. Letida, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla
3. El lugar y la hora especifica para la apiicadón de las pruebas serán informados en la fecha de dtación correspondiente.

Competencias comportamentales Clasíficaloria

Vaioradón de antecedentes Clasíficatoria



4. La prueba de competencias comportamentaies podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a ta
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentaies se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentaies sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención ai carácter eiiminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en ei trabajo deben cumplir con lo estaWecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

í  CRONdGRAMADELPROCESOir , i

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct.l8

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Estado definitivo de resultadcs de prueba eGminatoria y citación a pruebas dasiflca^as 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba ciasiíicatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17^un-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en ei sitio web del concurso unal.edu.co/concabl6rtoca2018 de acuerdo con lo establecido en ei
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admibdos y ios resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de ios resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
un3l.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resoludón de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor tola! determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El MIculo 45 de la Rescludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaiuadón
médica pre ocupadonal o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la Ijsta de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaj^ínnpo aprobatorio r en ríguroso orden de mérito.
8. Serán causaiefd/exdi^íón del conculso las establecidas en el Artículo 10 de la Resoludón 076 de 2019 de la Rectoría. r\

Firma Dlrector^aclonal df Personal Académico y Administrativo;



Denominación:

SECRETARIA EJECUTIVA

Sede; NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA No

01-2018-50403-01

08í>ctul)fe-2018

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Número empleos o cargos por proveer:
-3-

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Deconlormidacl con k) consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglarrwntado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resdutíón No. 1177 de 2018 de Rectoria, Resolución modíTicatoria No. 1176 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso ̂ erto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual:
50403 ASISTENCIAL $2412757

Dependencia (Planta global): RECTORÍA (1)
GERENCIA NACIONAL FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA (1)
DIVISIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TESORERÍA (1)

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar actividades secretariales y de asistencia administrativa brindando soporte al normal íuncionamiento de la dependencia de acuerdo con las directrices y
orocedimientos.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Programar y mantener actualizada la agenda de actividades y eventos del superior inmediato y comunicar los compromisos diarios de acuerdo con las
directrices señaladas y los procedimientos establecidos.

2. Proyectar oficios, comunicadones, memorandos, certificaciones, actas y demás documentos que le sean solicitados por el superior inmediato de acuerdo
con los procedimientos estableados.

3. Realizar la recepción, organización, distribución y archivo de la correspondencia Interna y extema de la dependencia efectuando los demás procedimientos
documentales que se requieran, de forma sistematizada y de acuerdo con las normas establecidas.

4. Identificar las necesidades de elementos de oficina existentes en la dependencia, tramitando oportunamente las solicitudes de nuevos Insumos, de acuerdo
con los procedimientos establecidos,

5. Realizar los trámites administrativos que le sean asignados de forma oportuna y de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas vigentes.
6. Preparar la información y logística requ^da para el desarrollo de las reuniones, comités y demás compromisos programados por la dependencia, siguiendo

los procedimientos establecidos.
7. Actualizar los registros y bases de datos requeridas de acuerdo con las necesidades de la dependencia v siguiendo las instrucciones del superior Inmediato.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titubde bachiler.
Treinta y seis (36) meses
de experiencia relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 16 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoria, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el llnk: unal.edu.co/concabier1oca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concat:xertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formaiización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoria. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unaf.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formaiización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripdón el aspirante deberá digítar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garanfizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas y funcionales

Competencias comportamentales

Valoración de antecedentesvaloración ge antecedentes

Carácter

Qiminatoria

Clasrficatoría

] Clasificatoria [ No aplica j 10%
1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportament^es.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellín, Ivlanizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

Puntaje Mínimo Aprobatorio I Valor Porcentual

No aplica



3. Ei lugar y la hora especifica para la aplicación de ias pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comporlamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de ias mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentaies se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias COTiportamenlales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2016 de laRectoria.

' :CR0N0GIW1VIA DEL PROCESO 'í ' '

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Rubricación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias IO-ocl-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30^ct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pnjebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de listado definitivo de resultados de pru^a eliminatoria y dtadón a pruebas dasiUcatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasiíicatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14.jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-íun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las parebas, a través de la página web del conorrso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articub
30 de la Resdución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prneba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según ias convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el punlaji^inlmo aprobatorio yjen riguroso orden de mérito. ^ .
8. Serán causales dé exclusión del concura: las establecidas en el Articulo 10 de la Resoluciáfi076 deÍ018de la Rectorlar\

Firma Directora Nacioiui de P^ona! AcMém1c(v¡(Administrativo:

^  7 ̂



Denominación:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo; BOGOTÁ

CONVOCATORIA No

01-2018-51201.01

08^ctubre-2018

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad cor lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitaiio reglamentado por la Resolución 076 de
2016 de Rectoria, Resolución No. 1177 de 2016 de Recloria, Resolución modificatoria No. 1178 de 2016de Reclorlayla Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenla y convoca a concurso abierlo y público de máritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado; Nivel: Asignación Básica Mensual;
51201 ASISTENCIAL $1780293

Dependencia (Planta global); RECTORÍA (1)
DIRECCIÓN NACIONAL DE PERSONAL ACADÉMICO Y Número empleos o cargos por proveer
ADMINISTRATIVO (2) -4-
DIRECCIÓN JURÍDICA NACIONAL (1)

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar las actividades administrativas relacionadas con el flujo de documentos y correspondencia de acuerdo con las direr^ces establecidas para garantizar
la oportuna gestión documental de la dependencia.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir la correspondencia interna, extema y las comunicaciones oficiales verificando la existencia de anexos y la Información establecida en los
procedimientos adoptados por la Universidad.

2. Apoyar a la dependencia en la verificación y reparto de la correspondencia recibida de acuerdo con las directrices establecidas por la Universidad y en
concordancia con los objetivos de la dependencia.

3. Verificar la correspondencia radicada con destinos externos y entregarla a la empresa de correo contratada remitiendo la información relacionada en los
procedimientos establecidos por la dependencia.

4. Ingresar inmediatamente al sistema de correspondencia la información relacionada con las comunicaciones radicadas de acuerdo con los procedimientos
establecidos por la Universidad.

5. Recoger y entregar la correspondencia de las distintas dependencias clasificando los documentos y las comunicaciones oficiales internas y extemas de
acuerdo con las rutas internas de distribución y los destinos externos.

6. Realizar copias de seguridad periódicas de la información radicada de acuerdo oin los procedimientos establecidos por la dependencia.
7. Conservar los documentos que le sean encomendados y establecer los mecanismos para la seguridad de los mismos de acuerdo con las directrices

establecidas por la Universidad.
8. Apoyar los procesos de gestión administrativa requeridos para el desarrollo de las actividades y proyectos de la dependencia.
9. Mantener actualizados los registros de carácter técnico y administrativo relacionados con la gestión de la dependencia de acuerdo con los lineamíentos y

procedimientos establecidos por la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripdones se realizarán únicamente en el link; unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16;00;01
hcvas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las pereonas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente conorrso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 16 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoria. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web ünal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, Induido el ca^ue de
documentos y la formalización de la ínsaipción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá dígitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrua:iones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nadonal de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripdón toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cenadas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes a!
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

FORMACION ACADEMICA

Titulo de bachiller.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

.. .v; PRUEBAS M. .

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoría No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablettoca2018 el Instructivo de prueba
escrita de competencias básicas v funcionales v el Instructivo de prueba de competencias comportamentales



2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeilin, Manízales, Paimira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de dtación correspondiente.
4. La prueba de competencia comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo Instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eiiminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de segundad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-OCÍ-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar.19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicaddi de lisiado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y dtadón a pruebas dasificatoiias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-m3y-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-)un-19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escnto, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría,

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publlcadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Artículo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme^ lis^ de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el punlaje^ininro aprobatorio y rfn riguroso orden de mérito. ^
8. Serán causalcía^excluslón del concureí las establecidas en el Articulo 10 de la Resoluciót)ríJ^ de 3018 de la Rectoría.



Denominación:

OPERARIO CAUFICADO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trábalo: BOGOTÁ

Titulo de bachiller.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica v experiencia

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS CONVOCATORJA No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Ob conformidad con lo cwísagrado w el Acuerdo 067 de 1996 del Cotejo SuDerfor Universitario reglamenlado por la Resolución 076 de OI-zOlB-SjOOl-O
2018de Rectoría. Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resduclórr tixsdificalcifia No. 1178de 2018 de Rectoría y la Resolución de 08^ctubre-2018

Rectoría No, 1173 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a cortourso abledo y públi<x> de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación;
53001 ASISTENCIAL $1780293 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia operativa en el desarrollo, ímplementación y control de los procesos relacionados con la gestión documental de la dependencia dentro de los
lineamientos establecidos por la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participaren la aplicación de los procedimientos, normas, políticas, criterios y directrices establecidas por la Universidad para la gestión documental.
2. Apoyar y adelantar la clasificación de la documentación derivada de los procesos de la dependencia, conforme a los procedimientos y normas de gestíón
documental establecidos por la Universidad.

3. Actualizar los sistemas de información y las bases de datos correspondientes a la dependencia oportunamente y de acuerdo con los lineamientos
estableados.

4. Preparar y tramitar los documentos, soportes e información requeridos para la adecuada ejecución de los procesos de la dependencia de acuerdo con las
directrices v dentro de los plazos establecidos.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario e/ec/rómco de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificadones, avisos, resultados de pruebas y en general la informadón que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal,edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo dectrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripdón,

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripción. B solo pago del PIN no lo habilita como inscrito,
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre,

11. El aspirante en condición de díscapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comportamentales

Valoración de antecedentes

Carácter

Eliminatoria

Clasíficatoría

Clasrficatoría

Puntaje Mínimo Aprobatorio I Valor Porcentual

No aplica

No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin. Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eiimínatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO r ! .'



ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-od-18 08-od-18

Divulgación de convocatorias 10^-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 3{k>d-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18kIíc-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pmebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Rubricación de Estado definitivo de resultados de prueba efiminatoria y citación a pruebas dasificatorias 11.abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados pnieba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprd)ará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en fitfhe m lista de elegibleá el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con ios candidatos que
obtuvieron e|,p(Maje rranimo aprobatorios en riguroso orden de mérito.
8. Seráivd^salfe de eipusíón del conctiso las establecidas en el Articulo 10 de la Resolución OTB de 2018 de la Rectoría.)



CONVOCATORIA No

01-201B-30103^1

OeOcbEire-2016

Denominación:

PROFESIONAL ESPECIAUZADO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad deTrabaio: BOGOTÁ

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación:
30103 PROFESIONAL $4023446 TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlofmidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1S96 del Consejo Superior Universitario reglarnenlado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría. Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. Il78de 2016 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018. por la cual se reglamenta y convoca a corvcirso at>eno y pútilico de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Depandencia (Planta global): DIRECCION NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO -1-

PROPOSUO PRINCIPAL

Coordinar el desarrollo del Sistema de Información de Talento Humano y el funcionamiento de las tecnologías de información y comunicaciones de acuerdo
con los procedimientos v la normativa vigente establecida por la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dar soporte al desarrollo de bases de datos y sistemas de información del Talento Humano de acuerdo con los requerimientos, procedimientos y normas
establecidas por la dependencia y la Universidad.

2. Coordinar y ejecutar el procesamiento y almacenamiento de datos de la información gestionada por la Dirección, mediante el sistema de información de
talento humano, de conformidad con los procedimientos y lineamientos establecidos.

3. Coordinar el seguimiento al funcionamiento de los sistemas de información, equipos y tecnologías de información y comunicación implementados, según los
procedimientos y Gestionar la instalación y actualización de las tecnologías de información y comunicación, de acuerdo con las necesidades de la
dependencia, dando cumplimiento a los proc^imientos y normas establecidas por la Universidad.

4. Supervisar la prestación del soporte técnico y la capacitación a los usuarios en la solución de problemas básicos de las tecnologías de información y
comunicación, distribuyendo las tareas al interior del equipo de trabajo, acorde con los requerimientos de los usuarios y de la dependenda.

5. Gestionar la adquisición de contratos de mantenimiento, accesorios, equipos y demás tecnologías de informadón y comunicación verificando la cridad y el
desempeño del servicio o bien contratado acorde con las necesidades y procedimientos de la dependencia y la Universidad.

6. Partídpar en los diferentes proyectos relacionados con el desarrollo e integración de los diferentes sistemas de información institudonales, de acuerdo con
las necesidades de la Universidad.

REQUISITOS MÍNIMOS

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional universitario en los nüdeos básicos del conodmienlo en: Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines.
Titulo de especializadón en áreas relacionadas con las fundones del cargo.

No requiere.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Artículo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el línk: unal.edu.cofconcabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sota convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.ca/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la Inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposidones internas que la Universidad ha estableddo para el presente concurso.

6. Previo a la inscrípdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableddo en el Artículo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscrípdón electrónico, induido el ca^ue de
documentos y la formalizadón de la inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como Inscrito.
8. Para la inscrípdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las ínstrucdones allí Indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para tos aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nadonal de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán Inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscrípdón, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la apiicadón de las pruebas.

í

Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competendas básicas y funcionales Biminatoria 70 60%

Comoetendas comportamentales Clasificatoria No adica 30%

Valoración de antecedentes Clasíficatoría No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.6du.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competendas básicas y fundonales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aolicarán en las dudades de Bogotá, Medellin, Manizales. Palmira. Leticia. Araiica. Tumaco v San Andrés Isla



3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comporlamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competendas básicas y funcionales o de crxnpetencías comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias I 10-oct-18 | 29-oct-16
Proceso de inscripción electrónica y carga de dooimentos sitio web 30-oct-18 | 07-nov-18
Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19
Publicación de resultados pnjeba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concairso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de fistado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y citación a pruebas daslticatorías 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del conojrso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pmebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.cofconcablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total detenninado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de ore-ingreso.

7. Una vez en firme la IMa ̂  elegibles, einominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el punta^,nfi^o aprobatorio y eririguroso orden de mérito.
8. Serán causaleí^ exclusión\jel concurso les establecidas en el Articulo 10 de la Resoluciórv97Íde^18de la Rectoría, N»..

Firma DIrectocá Naclonalytle Personal Acadsmlco>Admlnlstrativo;



Denominación:

PROFESIONAL ESPECIAUZADO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabaio: BOGOTÁ

CONVOCATORIA No

01-2018-30103-09

osambre-2018

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De cofifonnldad con lo consagrado en s) Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglarr«ntado por la Resolución 076 da
2016 de Rectoría, Resolución Na 1177 de 2016deRectori3, Resolución modirícalorla No. 1176 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso aberío y púbiico de méríbs.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30103 PROFESIONAL S4023446 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): VICERRECTORlA DE Nijmero empleos o cargos por proveer:
INVESTIGACION -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores de coordinación, control y soporte técnico para la correcta operación y funcionamiento de los aplicalivos vigentes del Sistema de Información
MERMES en las Sedes, de conformidad con los parámetros y la normativídad académica establecida por ¡a Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Responder por el soporte y mantenimiento preventivo de los aplicativos del Sistema de Información MERMES de la Universidad.
2. Contribuir en la especificación de los requerimientos funcionales del Sistema de Información MERMES de acuerdo con los procedimientos y reglamentación

ingente.
3. Coordinar y orientar las labores de soporte técnico a las sedes y dependencias que lo requieran para la ejecución de procesos relacionados con las

aplicaciones del Sistema de Información MERMES de conformidad con los iineamientos establecidos para (al fin.
4. Gestionar los Gamites y actuaciones administrativas de su competencia que garanticen el adecuado funcionamiento del Sistema de Información MERMES,
en concordancia con las politicas y los procedimientos establecidos por la Universidad.

5. Resolver las solicitudes de nuevos módulos para el Sistema de información MERMES, de acuerdo con los requerimientos hechos por las diferentes
instanaas de la Universidad.

6. Adelantar el análisis, formuladón y recomendación de acciones que deban adoptarse para el buen funcionamiento del Sistema de Información MERMES
según los Iineamientos establecidos por la Universidad.

7. Programar y ejecutar la formación y capacitación sobre el funcionamiento dd sistema MERMES a docentes, estudiantes y administrativos de la Universidad
de acuerdo con las directrices y los Drocedimientos establecidos para tal fin.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA I EXPERIENCIA

Titulo profesional en el núcleo básico del conocimiento en: Ingeniería de Sistemas,
Telemática y afines.
Titulo de especialización en el núdeo básico del conocimiento en ingeniería de No requiere.
Sistemas, Telemática y afines (Ingeniería de software, construcción de software,
arquitectura de software, diseño de sistemas de información o áreas afines).

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Adiculo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio dd formulario eleclrónico de inscripciór}.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al Inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a b'avés de la página web unal.edu.co/concablertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electfónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 16 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamenle entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo halMlita como inscrito.

8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de ios mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias

"pruebas

Tipo de pruebas Carácter PunUie Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Biminaloria 70 60%

Competencias comportamentaies Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aj^icación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instrucüvo de prueba de competencias comportamentaies.
Z Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá. Medelíin, Maniz^es, Palmira. Leticia. Arauca, Tumaco v San Andrés Isla.



3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias ccmportamenlales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter ellminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 déla Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO .

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 1Q-oct-18 | 29-oct-18
Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 | 14-dic-18
Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-díc-18 | 16-dic-18
Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20^ne-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 I 24-feb-19
Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de listado definitivo de resultados de prueba elimlnatona y dtasón a pruebas daslficatonas 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del ooncurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

lnteq>osiclón de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser Interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
ünal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria.

5. Q Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional a de pre-ingreso.

7. Una vez en firme ̂  lisa de elegibles, lel nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el punt^je^ínii^ aprobatorio ybn riguroso orden de mérito.
8. Serán causetés^ exduáón del concurs) las establecidas en el Artículo 10 de la Resolución OT^^dT^IS de la Rectoria.K

Firma Directora Nacional jSe Personal Acadámlc».y Administrativo:



CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con [o consdgrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Cons^ Superior Universilario reglamenlado por la Resoluciór) 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modifícatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2016. por la cual se reglamenta y cortvoca a concurso abierto y público de méritos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

CONVOCATORIA No

01-2018.30103-10

08<}ctubre-2018

Denominación:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo; BOGOTÁ

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30103 PROFESIONAL $4023446 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): VICERRECTORIA DE Ntjmero empleos o cargos por proveer:
INVESTIGACION -1-

PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar la construcción de estadísticas e indicadores de gestión que permitan el seguimiento y evaluación de las actividades cientificas, tecnológicas y de
innovación que ha desarrollado la comunidad académica y científica de la Universidad, de conformidad con las políticas y los lineamientos institucionales

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios que permitan la determinación de los indicadores a Implementar en la medición de cada uno de los procesos a cargo de la Vicerrectoria de
Investigación.

2. Proponer indicadores que midan la gestión y los resultados de la Vicerrectoria de Investigación, para la toma de decisiones en lo referente a las actuaciones
a cargo de la dependencia.

3. Participar en los procesos de actualización y depuración de las fuentes de información estadística para la construcción de indicadores requeiidos por la
Univemidad y por entes extemos.

4. Consolidar la Información estadística de los proyectos de Investigación y Extensión de la Universidad en el Sistema de informadón - KERMES y demás
sistemas de infwmadón para generar indicadores y determinar e! cumplimiento de los objetivos propuestos por los proyectos, planes o programas de
investígadón y extensión de la Universidad.

5. Efectuar los estudios y análisis que le sean asignados respondiendo a los requerimientos de usuarios o entes internos o extemos de ccxiformidad con los
lineamientos establecidos por la dependenda y la Universidad.

6. Programar y efectuar la capacitación en construcción y mantenimiento de Indicadores de gestión de los procesos relacionados con los proyectos de
investlqadón y extensión adecentes, estudiantes y administrativos de la Universidad.

REQUISITOS MÍNIMOS
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional universitario en el núdeo básico del conocimiento en: Ingeniería de
Sistemas, Telemática y afines.
Título de espedalízadón en el núdeo básico del conocimiento en Ingeniería de
Sistemas, Telemática y afines (Ingeniería de softvyare, constmcdón de software,
arquitectura de software, diseño de sistemas de información o áreas afines).

No requiere.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: ünal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.6du.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la Inscripción.

5. La formalizaclón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones intemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.6du.cofconcabiertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizaclón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

6. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instnicciones aíll indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante del>e registrar
en el formularlo de inscripción toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verifícación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

üí;

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Probatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoría No aplica 30%

Valoradón de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal,edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales,
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Boaotá. Medellln. Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla



3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de dlación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter elíminalorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

'  CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18Kjic.18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Rubricación de fistado definitivo de resultados de ixueba eiminatoria y dtadón a piuá^as dasiflcatoiias 11-abr-19 11-abr-19

Valoradón de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-m3y-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

amacion

de la de
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CONVOCATORIA No

01-2018-30103-13

O0Octutire-2O18

Denominación;

PROFESIONAL ESPECIAUZADO

Sede; NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación:
30103 PROFESIONAL $4023446 TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De confbnnidad con lo consagrado «n el Acuerdo 067 del 9S6 del Cor^sejo Superior Universilano re^amenlado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificaloría No, 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No, 1179 de 2018. por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y púbíico de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Dependencia (Planta global): EDITORIAL UNIVERSIDAD Número empleos o cargos por proveer:
NACIONAL DE COLOMBIA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar la Dromoción de ventas de la librería de la Universidad, de confonnidad con las politicas y directrices establecidas por la Universidad,
DESCRIPaON DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar las actividades y programas de promoción y mercadeo que permitan la sostenibilidad de los puntos de venta de las librerías de la Universidad
Nacional de Ccdombia, de conformidad con las politicas establecidas por la Universidad.

2. Implementar, en los puntos de venta de la Editor!^, los enfoques de mercadeo más favorables en la producción académica editorial de la Universidad, en
coherencia con las políticas establecidas para la dependencia.

3. Proponer los objeüvos, las metas y los indicadores de desempeño para ios puntos de venta de la Universidad, de conformidad con las directrices
establecidas para la dependencia.

4. Hacer seguimiento al desempeño de las ventas de las librerías de la Universidad siguiendo los llneamientos de la Direcdón.
5. Adelantar los estudios de mercado pertinentes en la toma de decisiones estratégicas para los puntos de venta de la librería de la Universidad,
6. Gestionar los procedimientos administrativos de su competencia, relacionados con el presupuesto de la dependencia, de confonnidad con la normativa

vigente y los criterios de calidad establecidos por la Universidad y la dependencia.
7. Promover la participación de las librerías de la Universidad en eventos editoriales y académicos permitiendo la presencia de la Universidad en el circulo de

los lectores.

8. Realizar el inventarío de productos y servicios, de acuerdo con los procedimientos y directrices establecidas por la Universidad,

REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

No requiere.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatona.

Titulo profesional universitario en el núcleo básico del conocimiento en: Administración
(Administración de empresas. Administración Pública): o Ingeniería industrial y afines
(Ingeniería Industrial).
Titulo de especializadón en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2016 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unaLedu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Secamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la fonnaiízaclón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita oimo Inscrito,

8. Para la inscripción el aspirante deberá digítar el PIN asignado y demás datos solicilados en el aplicativo siguiendo las instrucciones aiii indicadas. Una vez
adquindo el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de ios mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre,

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas y funcionales

Competencias comportamentales

Carácter

Eliminatoria

Clasificaloria

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

No aplica

Valoración de antecedentes I Cíasificatoria No aplica 10%
1. De manera anticipada a la afriicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeitin, Manizaies, Paimira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.



4. La prueba de competencias comportamentajes podrá ser corita o sítuadonal, En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelaciórr a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamenlaíes se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20^ne-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

PubGcaiión de tetado definitivo de resultados de [xueba eininatoria y diacián a pruebas dasilicstorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoradón de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14^un-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-iun-19

ones deben ser interpuestas por escrito, en
de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría

ones oroceden en única instancia en contra

Firma Direc^ NaciwaI de PersonalAcá^mlco y Administrativo:
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Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo; BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABiERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS CONVOCATOFUANo
DE CARRERA ADMiNiSTRATIVA

Oa contomiidad con k) consagrado en el Acuenlo 067 de 1996 del Consejo Supefkjc Universitario regiarrenlado por la Rflsolución 076 de 01-2018-30201-04
2018 de Rectoria. Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178be20t8de RectaiaytaResoluctónde 08-0i:lubre-2018

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual; Dedicación:
30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DI RECCiÓN NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO -1-

PROPOSiTO PRINCIPAL

Desarrollar los procesos relacionados con la gestión de la información de Talentó Humano de acuerdo con ios procedimientos y dlrectiices impartidas por la
Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Responder ios requerimientos de información presentados a la Dirección de conformidad con los procedimientos y normalívidad establecida por la
Universidad.

2. Realizar el registro y control de los motñmientos de la planta de personal docente y administrativo generada por el Sistema de Información del Talento
Humano.

3. Consolidar las estadísticas de la planta de personal docente y administrativo generada por el Sistema de Información del Talento Humano, de conformidad
con los requerimientos y las instrucciones establecidas por la dependencia.

4. Prestar soporte a los usuaiios sobre el funcionamiento del Sistema de Información de Talento Humano de acuerdo con los procedimientos establecidos por
la dependencia

5. Registrar la información del Talento Humano de la Universidad en las plataformas tecnológicas dispuestas por el Ministerio de Educación Nacional o
entidades de control del estado conforme con los procedimientos y parámetros establecidos para tal fin.

6. Prestar soporte a la administración del Sistema de Información de Talento Humano de acuerdo con las necesidades del equipo de trabajo y las directrices
impartidas por el superior Inmediato.

7. Actualizar la página Web de la Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo de acuerdo con los iineamíentos establecidos y las necesidades
existentes.

8. Participar en el seguimiento al funcionamiento de los sistemas de información, equipos y tecnología de la información impíemenlados con el ñn de
satisfacer los requerimientos de la dependencia.

9. Desarrollar actividades administrativas reladonadas con la adquisición de servicios de mantenimiento, accesorios, equipos y tecnologías de la información,
acorde con las necesidades v procedimientos de la dependencia v la Universidad.

REQUISITOS MÍNIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería de
Sistemas, Telemáücav Afines No requiere.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el línk: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario e/ecfrón/co de inscripción.

2. Podrán participar todas las pemonas que cumplan con las condiciones establecidas en d Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unaí.edu.co/concabier1oca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la Inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 16 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoria. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2016. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formularlo de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la Inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscnpdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las Instrucciones alíi indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Univemidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatorla No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasíficaloria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas v funcionales v el instructivo de prueba de competencias comportamentales



2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá. Medeííin, Manizales, Palmíra. Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicadón de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o sKuadonal. En todo caso se pubtícará el respectivo instructivo con anteladón a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competendas básicas y fundonales en
atendón al carácter elíminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo estableddo por los Artículos 03y 04 de la Resoludón 1136
de 2018 de la Rectoría.

.  -CRONOGRAMA DEL PROCESO ■ ¡, ,

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 17-dic-18 18^Jic-18

Publicadón de listado definitivo de admitidos y dtación a pruebas escritas 20-ene-19 20^ne-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 24.feb.19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17'^nar.19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19^nar.19

í^biicadón de Estado definitivo de resuttadcs de prueba efirrúnatoria y dtaoón a pruebas dasiiicatorias 11-abr-19 11-abr.19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09^nay.19

Publicación de resultados paieba dasíficatorias 12-may-19 12-^ay-19

Recepdón de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14.may.19

Conformadr^ de lista de elegibles 14-jun-19 14.jun.19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28.jun.19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser Interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso ünal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única Instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
urtal.edü.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notifícadón de la decisión.
4. El proceso de selecdón se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resoludón 078 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluadón
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme l^ta^de elegit^es, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntajp^imo Aprobatorio y en riguro^ orden de mérito. N
6. Serán causal^de »dusióndel concurso tas estibleddas en et Articulo 10de la Resoiuoíén 076 de^18 de la Rectoría. K



Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabaio: BOGOTÁ

CONVOCATORIA No

l)1-20ie-30201-OB

08<íclul)re-2018

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Oe conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 d^ Consejo Suoerior Universilario reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resofudón modHicaloría No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

RectoriaNo, 1179de201S, porlacualse reglamenta y convoca aconcurso adetlo y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global); DIRECCION NACIONAL DE Ni^mero empleos o cargos por proveer:
INFORMACIÓN ACADEMICA -1-

PROPOSUO PRINCIPAL

Adininistrar las actividades propias de las fundcHialidades del Sistema de Información Académica a nivel Nacional desde el punto de vista técnico y funcional, a
través de ios aoiicativos vioentes en la Universidad Nacional de Colombia.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir el diseño y ejecución de los planes de capacitación y entrenamiento de los usuarios del sistema, y el desarreglo de manuales y guias funcionales para
los diferentes niveles de usuarios,

2. Liderar la planeación, diseño, ejecución y documentación de los procesos dentro de su agrupación funcional acorde con el calendario académico y la
normativa vigente.

3. Documentar los procesos de los sistemas de información académica que emplea la Universidad mediante la elaboración, actualización y mejoramiento de
procedimientos de conformidad con las directrices de las instancias superiores y con la normativa vigente.

4. Diseñar estrategias que permitan la adaptación funcional del sistema a los cambios normativos y estructurales y contribuir ai mejoramiento del sistema de
información académica mediante el apoyo a la realización de pruebas cuando se realicen implementaciones, mejoras o actualizaciones, según las
indicaciones del superior jerárquico y de las Instancias superiores.

5. Gestionar los reportes de incidencias y de requerimientos al Soporte Técnico, y participar de su gestión y trámite ante las instancias correspondientes.
6. Monitorear permanentemente el cumplimiento de los niveles de servido definidos y la operación de las fundonalidades de los sistemas a su ca^o y el

análisis v recodladón de suaerendas y observadones acerca del servicio del Sistema.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en d núdeo básico del conodmienlo en: Ingeniería de igj,fgnM¡g,e No aplican equivalendas entre
Sistemas. Telemática y Afines. ^ formadón académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabtertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario elecirtmico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones estableddas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabíertoca2018
7. Solamente se considerarán Inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el fcvmulario de inscripción electrónico, Incluido el cargue de
documentos y la formalización de la Inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de díscapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las aciones necesarias
cara oarantizar la aplicación de las pruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Bíminaloria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeiiin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especírica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de dladón correspondiente.
4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situadonal. En todo caso se publicará el respectivo instrucüvo con anteladón a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competendas comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin



embargo, la prueba de compelencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención ai carácter eiiminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

if/ "fi C¡; CRÓNÓ6RAMA DEL PROCESO
ACTMDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14^ic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de paiebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19^nar-19

Publicación de istado definitivo de resultados de prueba eCminatona y dtadón a pruebas dasíficalorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba clasificatorlas 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resoludón que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría,

5. El Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Redorla determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

8. Al momento de la posesión de las peonas que resulten ganadoras la Universidad Nación^ de Colombia podrá requerir la presentación de ia evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en fim^a lise de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el pyptájy minirm aprobatorio y en riguroso orden de mérito. ^ K
8. Serán^paúSÍes ae excluaón del concurso la/establecidas en el Articulo 10 de la Resolucióríw6 de M18 de la Rectorm. \



UNIVERSIDAD

NACIONAL
DE COLOMBIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De confoimidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atiierto y pútiiico de méritos.

CONVOCATORIA No

01-2018-30201-13

080ctut)re-2018

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEE^
Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código y grado;
30201

Nivel:

PROFESIONAL

Asignación Básica Mensual:
$2999284

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ
): DIRECCION NACIONAL DE

INVESTIGACION Y LABORATORIOS

PROPOSITO PRINCIPAL

Número empleos o cargos por proveer;
-1-

Participar en la coordinación y seguimiento de actividades y acciones relacionadas con el mantenimiento, el aseguramiento metrológico de los equipos y
buenas prácticas de laboratorio, de acuerdo con los parámetros y criterios definidos por la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Prestar soporte en las actividades reladonadas con el mejoramiento de los procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Investigación y

Laboratorios.

2. Desarrollar las actividades relacionadas con los planes de mantenimiento y aseguramiento metrológico de los laboratorios de la Universidad, de conformidad con los
procedimientos y criterios establecidos.

3. Realizar actividades administrativas asociadas con el cumplimiento de requisitos de seguridad radiológica en los laboratorios de las diferentes sedes, de conformidad con la
metodoiogla, reglamentos, parámetros y espediicaciones previamente definidas.

4. Orientar al personal de lalioratorios, usuarios internos y extemos en lo relacionado con el mantenimiento y el aseguramiento metrológico de los laboratorios, según las politicas y
los lineamientos de servicio establecidos por la Universidad.

REQUISITOS MIÑÍMOS"
FORMAGION'AGADÉMIGA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Ingenieria agrícola, forestal y afines
(Ingeniería agrícola, Ingenieria agroecológica, Ingeniería agroforestal, Ingeniería agropecuaria, Ingeniería en
producción acuicola, Ingenieria forestai); Ingenieria agroindustrial, alimentos y afines (Agroindustria, Ciencia y
tecnologia de alimentos, Ingenieria agroindustrial, Ingenieria agronómica, Ingeniería de alimentos, Ingenieria de
producción agroindustrial. Ingeniería de sistemas, Ingeniería electrónica, Ingenieria industrial de alimentos,
Ingenieria informática, Ingenieria telemática. Producción agroindustrial, Profesional en agroindustria); Ingenieria
agronómica, pecuaria y afines (Ingenieria acuicoia, Ingenieria agroecológica, Ingenieria agroforestal, Ingenieria
agroindustrial, Ingenieria agronómica, Ingenieria agropecuaria, Ingenieria de acuicuRura, Ingenieria de
producción agrícola. Ingeniería de producción animal. Ingeniería en producción agropecuaria, Ingenieria
pecuaria. Ingeniería pesquera); Ingenieria ambiental, sanitaria y afines (Administración ambiental.
Administración de recursos costeros y marinos. Administración de sistemas de gestión ambiental. Administración
del medio ambiente. Administración del medio ambiente y de los recursos naturales, Ingenieria ambiental,
Ingenieria ambiental y de saneamiento, Ingenieria ambiental y del saneamiento, Ingeniería ambiental y sanitaria,
Ingenieria de materiales, Ingenieria del desarrollo ambiental, Ingenieria del medio ambiente, Ingenieria forestal.
Ingeniería geográfica y ambiental, Ingenieria oceanográfica, Ingenieria sanitaria, Ingenieria sanitaria y
ambiental); Ingeniería dvil y afines (Construcciones civiles, ingeniera civil. Ingeniería catastral y geodesia,
ingenieria civil, Ingenieria de materiales, Ingenieria de recursos hidricos, Ingenieria de transporte y vias,
Ingenieria electrónica. Ingeniería geográfica. Ingeniería geológica, Ingenieria topográfica, Ingenieria urbana);
Ingeniería de minas, metalurgia y afines (Ingenieria de materiales. Ingeniería de minas. Ingeniería de minas y
metalurgia. Ingeniería de petróleos. Ingeniería metalúrgica); Ingeniería de sistemas, telemática y afines
(Administración comercial y de sistemas, Administración de informática. Administración de sistemas de
información. Administración de sistemas informáticos. Administración en informática. Administración informática.
Diseño y administración de sistemas, Gestión de sistemas de información, Ingenieria de sistemas, Ingenieria de
sistemas con énfasis en administración e informática, Ingenieria de sistemas con énfasis en software, Ingenieria
de sistemas con énfasis en telecomunicaciones, Ingenieria de sistemas de información. Ingeniería de sistemas e
informática, Ingenieria de sistemas informáficos, Ingenieria de sistemas y computación, Ingenieria de sistemas y
telecomunicaciones, Ingenieria de sistemas y telemática, Ingenieria de software, Ingenieria de software y
comunicaciones, Ingenieria de telecomunicaciones e informática. Ingeniería en ciencias computadonales,
Ingenieria en computadón, ingenieria en diseño de entretenimiento digital. Ingeniería en informática, Ingenieria
en multimedia, Ingenieria en software, ingenieria en teleinformática, Ingenieria en telemática, Ingenieria
informática, Ingenieria multimedia. Ingeniería telecomunicaciones, Ingenieria telemática. Sistemas de
informadón); Ingenieria eléctrica y afines (Ingenieria de audio, Ingenieria de sonido, Ingenieria eléctrica.
Ingeniería electromecánica, Ingenieria en distríbudón y redes eléctricas, Ingenieria en energia, Ingenieria en
energias, Ingeniería energética. Ingeniería mecatrónica); Ingenieria electrónica, telecomunicaciones y afines
(Ingeniería de control, Ingenieria de diseño y automatizadón eiectrónica, Ingenieria de sonido, Ingenieria de
telecomunicaciones, Ingenieria electrónica, Ingenieria electrónica y telecomunicadones, Ingenieria en
automática industrial, Ingenieria en automatizadón, Ingenieria en automatizadón industrial, Ingenieria en
control, Ingenieria en control electrónico e instrumentación, Ingenieria en control y automatizadón industrial.
Ingeniería en instmmentadón y control, Ingenieria en telecomunicadones, Ingenieria mecatrónica, Ingenieria
naval- espedalidad electrónica); Diseño (Diseño gráfico. Diseño industrial); Ingeniería industrial y afines
(Bioingenlería de proceso, Ingenieria industrial, Ingenieria de mercados, ingenieria de producdón, Ingenieria de
productividad y calidad, Ingenieria en automatización, Ingenieria en diseño industrial, Ingenieria en higiene y
seguridad industrial. Ingeniería en higiene y seguridad ocupacional, Ingenieria en procesos industriales,
Ingenieria en producción industrial, Ingenieria industrial, Ingenieria logistica); Ingeniería mecánica y afines
(Ingeniería aeronáutica, Ingenieria automotriz, Ingenieria de mantenimiento, Ingenieria de procesos industríales,
Ingenieria electromecánica, Ingenieria en mantenimiento industrial y hospitalario, Ingenieria en mecatrónica,
Ingenieria mecánica, Ingenieria mecánica y de manufactura, Ingenieria mecatrónica, Ingenieria naval, Ingenieria
naval- especialidad mecánica); Ingeniería Química y afines (Ingeniería bioquímica, Ingenieria de plásticos,
Ingenieria de procesos, Ingenieria química, Ingenieria textil); o Química y afines (Bioquímica, Bioquímica de
alimentos. Farmacia, Farmacia industrial. Química ambiental. Química de alimentos. Química de productos
vegetales. Química farmacéutica. Química industrial. Química y farmacia, Química).

No requiere.

No aplican
equivalencias entre
formación

académica y
experiencia



INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabíertoca2018, desde las 00:01 horas dd día 30 de octubre hasta las 16:00:01 horas dá 07 de
noviembre de 2018 por medio del formularía alBClrtmico d9 inscripción.

2. Podrán paitciper todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resoíudón 076 de 2018 de la Rectoría y demás normas que lo
modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las nobficaciones, avisos, r^ultados de pruebas y en general la información que se g^tere en el marco del concurso se realizarán a
través de la página web unaLedu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por el aspirante al momento de la inscripción.
5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contemplados en la convocatoria, normas y
disposídones intemas que la Universidad ha estableado para el presente concurso.

6. Previo a la inschpdón. el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resokidón 076 de 2018 de la Rectoría. La venta de pines se
realizará únicamente oitre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra dd PIN se realizará a través de pago virtual UN dispuesto en el sitio web
unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el foimulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de documentos y la
formalizadón de la Inschpdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solidtados en el aplicativo siguiendo las instrucdones allí indicadas. Una vez adquirido el PIN no se
harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nadonal de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se realizarán con los
documentos que riesen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar en el formulario de inscripción toda la
información que deba tenerse en cuenta para la verificación de tos mismos.

10. Una vez cerradas las mscripdones por ningún motivo se redbirán ni admitirán inscripdones o documentadón adídonal a la aportada por los aspirantes al momento de derre.

11. El aspirante en condidón de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripdón, con el propósito de adoptar las acdones necesarias para garanbzarla

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Qimínaioha 70 60%

Competencias comportamentales Clasíficatoría No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoría No aplica 10%

1. De irranera anticipada a la aplicadón de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de pnreba escrita de
competendas básicas y fundonales y el instructivo de prueba de competendas comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las dudades de Bogotá. Medelln, Manizales. Palmira. Letida. Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicadón de las pmebas serán informados en la fecha de dtadón correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo Instrucb'vo con anteladón a la aplicadón de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competendas básicas y fundonales o de competendas comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin embargo, la prueba de
competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competendas básicas y fundonales en atendón al caráder eGminatorío de esta
pru^a.
6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo estableado por los Artículos 03 y 04 de la Resoíudón 1136 de 2018 de la
Rectoría.

" ' 'fc;:; cronograma del proceso
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

PubBcadón convocatorias 08-od-18 06-od-18

Dlvulgadón de convocatorias 10oct-1d 29-oct-18
Proceso de inscripdón electrónica y carga de documentos sitio web 30-od-18 07-nov-18
Pubícadón de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-díC'18 14-dic-16

dónde redamaciones por sitio wd> del concurso 17-dic-ie 18-dic-18
Pubficadón de Estado definitivo de admitidos y dtadón a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Ecadón de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19
PubEcadón de resultados pmeba esaila eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19
Receodón de redamaciones por sitio wd> del concurso 18-mar-19 19-mar-19

einhatinavdtadcn a pruebas daslAcatorias 11-abr-19 11-abr-19

ValoradóndemérttosydeantecedOTtes 12-abr-19 09-may-19
PubEcadón de resultados prueba dasHicatofias 12-may-19 12-may-19
Recepdón de redamadones por sitio web del concurso I 13-may-19 I 14-mav-19
Conformadón de lista de elegibles

Inteiposdón de recursos a través del sitio web del concurso

NOTAS FINALES

1. Las redamadones ser interpuestas por escrito, en el sido web del concurso unal.edu.co/concabiertoc3201B de acuerdo con lo estableado en el Articulo 49 de la de la
Resoíudón 076 de 2018 de la Rectoría.
2. Las redamadones proceden en única instando en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser interpuestas dentro de
los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso unal.edu.co/concabieitoca2018

3. En contra de la resolución de exdusión de la convocatoria y/o la resdudón que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso de reposidón, este
deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de setecdón se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo 30 de la Resoíudón
076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Arbculo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría detemiina ta duradcn del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. A! momento de la posesión de tas personas que resulten ganadoras la Universidad Nadonal de Colombia podrá requerir la presentadón de la evaluadón médica pre
ocupadonal o de pre-ingr^oV
7. Una vez en firmje^la di elegibíes, el nomírmdor expedirá el acto administrativo de rrambramiento según las convocatorias, con los candidatos que obtuvieron el puntaje
mínimoaprogatert^mrigurolpordendÍBmérito. \
8. Serán^isales deiéxdusión Vel concurso las estJbleddas en el Articulo 10 de ta Resoíudón 076 de 2Ct48iíe la Rectoría. K.

Firma Directora Na/iona! de Perso/iarAqadémico y Administrativo;



CONVOCATORIA No

01-2018-30201-15

060ctutyB-2016

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Da conformidad con lo consagrado en el Acuerdo D67 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resoluc>6n 076 de
20lBde Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modrtícaloria No. 1173 de 2018 de Rectoría y la Resoludónde

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso aberlo y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer
BIBLIOTECAS -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar los servicios y los procesos relacionados con la evaluación y el funcionamiento de los recursos electrónicos del Sistema Nacional de Bibliotecas -
SINAB. de conformidad con los orocedimientos y lineamientos establecidos por la dependencia,

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar tos conceptos técnicos relacionados con los recursos electrónicos para el SINAB y la inclusión de publicaciones de la Universidad, teniendo en
cuenta las directrices fijadas por la Dirección,

2. Efectuar la evaluación y seguimiento a los recursos técnicos disponibles en el SINAB, por suscripción en demostración y en acceso libre, en atención a los
lineamientos definidos.

3. Comunicar a los proveedores de recursos electrónicos los asuntos relacionados con el acceso a los contenidos suscritos de acuerdo con los parámetros y
directrices que ñje la Dirección.

4. Atender las solicitudes relacionadas con la selección de revistas, editoriales y bases de datos para la publicación digital de la producción académica de la
Universidad siguiendo los parámetros ñjados por la Dirección de la dependencia.

5. Organizar las actividades de capacitación para las Sedes de la Universidad sobre los recursos electrónicos contratados en cumplimiento de los objetivos de
la deoendencía

REQUISITOS MINIMOS

EXPERIENCIA EQUiVAUNCIA

No abdican equivalencias entre
formación académica y experiencia

FORMACIÓN ACADEMICA

Titulo profesional univeisitario en el núcleo básico del conocimiento en: Bibliotecdogia,
otros de ciencias sociales y humanas (Bifaliotecologia y Archivislica, Ciencias de la Mnroni'orfi
información y la documentación, sistemas de información y documentación; Archivistica '
y Gestión de la información Diqital).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2016 por medio del formulario alactrónico da inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en d Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos,

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, a\ñsos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabieí1oca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condidones y requisitos contOTiplados en la convocatoria,
normas y disposidones intemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripdón, el aspirante debe pagar ef valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2016 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitío web unal.edu.coíconcablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripdón electrónico, induido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripción. □ solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplícativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoludones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripdón toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se redbirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario ^ectrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
cara qarantizar la aolicación de las oruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comportamentales

Carácter

Eliminatoria

Clasificatoría

Púntale Mínimo Aprobatorio I Valor Porcentual

No aplica

Valoradón de antecedentes Clasificatoría No aplica 10%
1. De manera anticipada a la aplicación de tas pruebas será publicado en el sHio web del concuño unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competidas básicas y fundonales y el instructivo de prueba de oxnpetendas comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las dudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmíra, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. Q lugar y la hora especifica para la apiicadón de las pruebas serán informados en la fecha de diadón correspondiente.
4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con anleladón a la
aplicación de las mismas
5. Todas las pruebas escritas va sean de competencias básicas y funcionales o de competendas comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin



embargo, la prueba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter efiminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar carpos del área de segundad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resoludón 1136
de 2018 de la Rectoría.

'5»lÍiEZ3iK: •"
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-od-18 08-od-18

Divulgación de convocatorias 10^ct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30^-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14KÍÍC-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-<lio18 18k1ío-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados pnieba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepdón de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicadón de Gstado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y dtadón a pnrebas dasilicatorias 11-abr.19 11.abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicadón de resultados prueba dasilicatorias 12-may-19 12-may-19

Recepdón de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-iun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo estableddo en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidr» y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a travte de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría

5. B Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lipta de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaj^^nmmdaprobatono y en rig
8. Serán causaldfde aKdusidn del concurso las

N

iroso orden de mérito,

istablecidas en el Articulo 10 de la Resoluciói deT¿018 de la Rector

Firma Vic^ectori^neral Firma Directora Naclonafl de Personal Ayadémlco y Administrativo:

df



CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo D67 de 1996 de) Corrsejo Superior Univers¡larK> reglamenlado por la Resolución 076 de
20lBdeRecloria, Resolucón No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resofucion modrTicatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público de méritos.

CIDNVOCAT^ No

01-2018-30201-18

0&0ctubre-2018

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 0 CARGO A PROVEER

Denomlnadón:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código y grado:
30201

Nivel;

PROFESIONAL

Asignación Básica Mensual:
$2999284

Dedícación;

TIEMPO COMPLETO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabaio: BOGOTÁ
Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN NACIONAL DE
BIBLIOTECAS

Número empleos o cargos por proveer
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar funcionalmente la plataforma del repositorio institucionai UN permitiendo la pubiicadón, preservación, accesibilidad y disponibilidad de la
oroducción académica, científica v oalrimoniai de la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer a la Dirección las directrices, políticas y líneamientos que orienten las tareas del proceso de digitalización, publicación y verificación de derechos
de autor, de acuerdo con ia normativa nacional, internacional y local vigente.

2. Orientar los procesos de autoarchivo, publicación y digitalización de la Biblioteca Digital de la Universidad, de acuerdo con los parámetros establecidos.
3. Realizar la actualización y seguimiento a la implementación de ios procesos relacionados con la calidad de los metadatos de ios documentos publicados en

el reptjsitorio institucional, de acuerdo con las especificaciones definidas.
4. Participar en el grupo de seguimiento y de estudio de la Biblioteca digital y en los comités realizados por ia Dirección y el SINAB, conforme a los parámetros

establecidos.

REQUISITOS MINIMOS
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en los núdeos básicos del conocimiento en:
Bibliotecologia, otros de ciendas sociales y humanas (Bibliotecologia y Archivistica,
Ciendas de la infomiadón y la documentación, sistemas de información y
documentadón, Archivistica y gestión de la informadón digital)

No requiere.
No aplica equívalendas entre
tonnadón académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.cofconcabiertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general ia Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabíertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalízación de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la insciipción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virbjal UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán Inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico. Incluido el cargue de
documentos y la formalízación de la inscripción. B solo pago del PIN no lo habilita como inscnto.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones aili indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de vaioración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de Inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificadón de ios mismos.

10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán insc^pdones o documentadón adidonal a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condidón de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de Inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
oara oarantizar la apiicadón de las oruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 ! 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No adica 30%

Valoradón de antecedentes Clasíficatoria No adica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2016 el ínstnjctivo de pmeba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de pmeba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las dudades de Bogotá, Medelíin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés isla.

3. B lugar y la hora especifica para la apiicadón de las pmebas serán informados en la fecha de diadón correspondiente.

4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o sítuadonal. En todo caso se publicará el respectivo instrudivo con anteladón a ta
^licadón de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competendas básicas y funcionales o de competendas comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embago, la prueba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competendas básicas y fundonales en
alendón al carácter eliminatorio de esta orueba.



6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 déla Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-d¡c-18 18-dic.18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

f^dicadón de fistado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y dtación a pruebas dasHicatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-lun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días flébiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días fiábiles siguientes a la notiticación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo minimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2016 de la Rectoría.

5. Q Articulo 46 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean ̂ tas.

6. M momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerír la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-lngreso.

7. Una vez en tirmek leta de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el purTt^j^inmo aprobatorio y en riguroso orden de mérito. .
6. Serán causef^de exciqsión del concxrrso lis establecidas en el Articulo 10 de la Resolución QTS'de^lS de la Rectoria/\



CONVOCATORIA No

01-2018-30201-19

080ctubre-2018

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlofmldad con lo consagrado en el Acuerdo 057 da 1996 del Consejo Superior Universilatio reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso at>erto y pút>lico de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30201 PROFESIONAL S2999284 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
BIBLIOTECAS -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar la administración, el mantenimiento y la actualización del portal de revistas, contribuyendo en la coordinación de los procesos de auloarchivo,
Dubiicaclón v diqitalizaclón de la Universidad, bajo los llneamienlos definidos por la Dirección,

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar el sistema de gestión editorial de las revistas científicas o seriadas y de las revistas científicas publicadas o seriadas, de acuerdo con ios
parámetros fijados por la Dirección.

2. Contribuir con ios grupos editoriales de revistas cientificas en el seguimiento, la publicación y la actualización de las revistas en el repositorio de revistas de
la Universidad.

3. Participar en la coordinación del proceso de asignación de metadatos a ios objetos digitales que serán publicados en la Biblioteca Digital, de acuerdo con los
lineamientos establecidos.

4. Administrar fundonaimente las herramientas tecnológicas imptementadas para la Biblioteca Digital, de acuerdo con ios parámetros establecidos.
5. Proponer acciones que permitan el aumento del nivel de visibilidad web de la producción académica de la Universidad, de acuerdo con las concertaciones y

parámetros establecidos con la Dirección.
6. Realizar seguimiento permanente ai avance de las metas de la Biblioteca Digital, acorde con ios iineamientos de la Dirección.
7. Capacitar a los usuarios en temas relacionados con la Biblioteca Digital, los repositorios Institucionaies y en los contenidos propios del portal de revistas de

la Unive^idad. baio los parámetros de la Dirección.

REQUISrTOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Titulo profesional universilario
en fes núdecs básicos del conocimiento en: Biblíotecologia, otros de ciencias sociales y humanas
(Bibliote<x}logla y Archlvística, Ciencias de la información y la documentación, sistemas de información y
documentación, Archivistica y qestión de la Información diqilal).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.co/concabiertoca2018. desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
nonnas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, veríTicando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Ai inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la Inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha estableado para el presente concurso.

6. Prewo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre ei 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realzará a través de pago virtual UN
dispuesto en ei sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos ios aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y ia formalizadón de la insaipdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en ei aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido ei PIN no se harán devoiudones de dinero. Ei PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fec^a de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en ei formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verifícación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adídonai a ia aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. Ei aspirante en condición de díscapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para garantizar la aplicadón de las pruebas.

EXPERIENCIA

No requiere.

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias
entre formadón académica

y experiencia

PRUEBAS .

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorío Va or Porcentual

Competencias básicas v funcionales Biminatona

Competencias comportamentales Clasificaloria No aplica

Valoración de antecedentes Ciasificatoria No aplica 10%
1. De manera anticipada a ia aplicación de las pruebas será publicado en ei sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2()18 el instructivo de prueba
escrita de competendas básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamenfaies.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellln, Manizaies, Palmita, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. Ei lugar y la hora especifica para ia aplicación de las pruebas serán informados en ia fecha de dtación correspondiente.
4. La prueba de competenda comportamentales podrá ser escrita o situacionai. En todo caso se publicará el respectivo Instrudivo con antelación a la aplicación
de las mismas



5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter elimlnatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría,

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias Q8-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado (^eliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-l8

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Pubiicadón de listado definitivo de resultados de piuáDa eliminatoria y dtadón a pruebas dasHkiatorias 11-abr.19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr.19 09-m3y-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-)un-19

Interposición de recursos a través del sillo web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.cofconcablertoca2018 de acuerdo <x}n lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resdudón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluadón
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en ñrme l^istáde elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje^nlmotaprobatorio y en riguroso orden de mérito.
6. Serán cauaafésd^xdusloh del concurso las istablecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076'3é^18 de la Rectoría/^



Denominación:

PROFESIONAL UNÍVERSiTARIO

Sede: NIVEL NACiONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ
Número empleos o cargos por proveer:

-1-

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS convocatoria No
DE CARRERA ADMINiSTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el AcuertJo 067 (Je 1996 del Consajo Superior Universitario reglamentado por (a Resolución 076 de " •201o-3020 -22
2018deRectOfia, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución nwdifcaloria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de 08-OctubrB-2018

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y pOttIico de méritos.

iDENTIFiCACiON DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual; Dedicación:
30201 PROFESIONAL $2999284 TiEMPO COMPLETO

Dependencia (Pianta global): GERENCIA NACIONAL
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA - DIVISIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN DE TESORERÍA

PROPOSITO PRINCIPAL

Adelantar los procesos asociados a la gestión de cuentas bancaiias, Inversiones y comercio exterior en la División Nacional de Gestión de Tesorería, según la
normativa vioente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Adelantar el proceso de autorización, así como el seguimiento y control de apertura y cierre de las cuentas bancadas y los Fondos de Inversión Colectiva -
PIOS- de la Universidad, de acuerdo al tipo de recursos que se manejen en las mismas y a las políticas y directrices establecidas.

2. Participar en las actividades de negociación global con las entidades financieras, de las inversiones financieras de la Universidad, optimizando la rentabilidad
y logrando la homogeneidad en tas tasas de interés ofrecidas.

3. Realizar el proceso de constitución, reinversión o prorroga de las inversiones finanderas propias de la División Nacional de Gestión de Tesorería, de
acuerdo a las políticas y directrices de la Univemidad.

4. Efectuar la facturación y seguimiento al recaudo de la cartera a cargo de la División Nadonal de Gestión de Tesoreria, de acuerdo con las políticas y
directrices establecidas.

5. Proyectar las circulares relacionadas con las funciones de su cargo en el área de Tesoreria, de conformidad con las políticas y normativa vigente.
6. Asumir el rol de usuario preparador prindpal de ios portales bancaríos, de acuerdo con los iineamientos estableados por la Universidad y las directrices del

jefe inmediato.
7. Participar en el proceso de operadones de comercio exterior en la División Nacional de Gestión de Tesorería, de acuerdo con las políticas y directrices
estableadas.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: MQreauiere
Administración; Economía; o Contaduría pública (Conladuria pública). ^

EQUIVALENCIA

No aplican equivalencias entre
formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link; unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00;01 horas del día 30 de octubre hasta las 16;00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones estableadas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos minimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las nolificadones, avñsos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en bs casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
d aspirante al momento de la inscripdón,

5. La formalizadón de la insaipdón se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha estableado para el presente concurso.

6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabíertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de Inicto de inscripciones. Sin embalo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de derre,

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acdones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS . ,

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 1 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unaf.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellln, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de dtación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas



5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 | 08-oct-18
Divulgación de convocatorias 10-oct-18 | 29-oct-18
Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 | 07-nov-16
Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 [ 14-dic-18
Recepción de redamadones porsitio web del concurso 17-dic-18 | 16-dic-18
Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 2(>^ne-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 | 24-feb-19
Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso I 1&-mar-19 | 19-mar-19
PublícadóndeEstadodefinitivodeie5ultadosdepnid)aeSminatoriaydtadónap(uebasclad1lcatoria5 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso ünal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En (X)ntra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo minimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 déla Resolución 076 de 2018 de la Rectoria.

5. El Articulo 45 de la Res(^ución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de [»ueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de\elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje minirm aprabatorio y en rígurt^o orden de mérito.
8. Serán causales de„e^ilslón da concurso las estlbleddas en el Articulo 10 de la Resolución OTé'de^lS de la RectoriaAv

Firma Dírectora/flac¡ona/de Personal Académictnr Administrativo;



Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: 80G0TÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS CONVOCATORIA No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universilario reglamentado por la Resolución 076 de 01-2018-30201-2n
2016deRectorl3, Resolución No. 1177 de 2018de Rectoría, Resoludón modrcatorla No. 1178de2018deRectoriaylaResolucl6nde 08-OctubrB-2018

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso aljlerto y público de méritos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER
Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual; Dedicación;

30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO
Dependencia (Planta global): DIVISIÓN NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la definición de criterios para la formulación, construcción, aplicación y revisión de las pclilicas, programas, proyectos y estrategias de los
orocesos relacionados con la Gestión de Bienes de la Universidad, con base en los lineamientos y requerimientos de la Universidad

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar el catálogo de bienes de la Universidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos.
2. Efectuar la consolidación, análisis y verificación de la información asociada a los bienes de la Universidad, a través del sistema de información
correspondiente en la atención de los requerimientos internos o externos.

3. Participar en la proyección y coordinación del diseño, estandarización, validación y actualización de los procedimientos asociados a los procesos de las
áreas de almacén e inventarios.

4. Realizar acompañamiento permanente a las áreas de Almacén e Inventarios de las Sedes en la ejecución y aplicación de las políticas, programas, proyectos
y procedimientos relacionados con la gestión de bienes de la Universidad.

5. Adelantar el seguimiento a nivel nacional a la ejecución de los procedimientos asociados a las áreas de almacén e inventario, de acuerdo con los
lineamientos establecidos.

6. Participar en la actualización de la tabla de retención documental adoptada para las actividades del procedimiento de gestión de bienes, conforme a la
normativa establecida.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: requiere No aplican equivalencias entre
Administración: Economía; o Contaduría pública. ' formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el linit: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario elactróríico de inscripciór).

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas tas notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018, La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

6. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las Instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de díscapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de Inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para oarantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamenfales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Ciasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y e! instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes havan superado la prueba de Comnelencias básicas v fiincionalfis en



atención ai carácter eiiminatorio de esta prueba.

6, Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

'  CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-OCÍ-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y dtación a pruebas neritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicadón de listado deñnüjvo de resultados de prueba eliminatoria y dtación a pruebas dasíficatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba clasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resoludón de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selecdón se aprobará obteniendo minimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resdución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resdudón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resuHen ganadoras y seai aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de oreH'ngreso.

7. Una vez en firme la lí^ oe elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje rpi^o aVobatorio y en riguroso orden de mérito.
8. Serán causales^e/dusión eel concurso las «tablecidas en el Articulo 10 de la Resolución fi76 de E018 de la RectQrra>v

Firma Dlrectoi^aclonal de Personal wadémico y Administrativo:



CONVOCATORIA No

01-201B-30201-28

08^3ctubre-2018

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabaio: BOGOTÁ

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30201 PROFESIONAL $2999284 TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

DeconlofmidadeonlocoosaBfadoenel Acuerdo 067 (te ÍS95 del Corísíjo Superiw UnivefsilanoreglamBntedopOf laRe$oíucí6n 076de
201Bd6Rectorl8,ResolucónNo. 1177 de 2016 de Rectoría. Resolución modficatorte No. 1178(le2018<te Rectoriay IsResolucátode

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atwrlo y público (te mérMos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Dependencia (Planta global): OFICINA NACIONAL DE GESTIÓN Número empleos o cargos por proveer:
Y PATRIMONIO DOCUMENTAL -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la planeación, organización, ejecución, ojntrol y evaluación de planes y programas relacionados con la gestión documental, gobiemo electrónico y
acceso a la información a la Universidad, garantizando la aplicación de la normativldad general y reglamentación vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la formulación, diserto, organización, ejecución y control de planes y programas de valoración de documentos, archivos y memoria documental
e histórica de la Universidad Nacional de Colombia, que se enmarca en la gestión cultural colombiana.

2. Elaborar y presentar documentos de carácter técnico y estadístico que permitan la loma de decisiones y la generación de propuestas de lineamienlos y
políticas en lo relacionado con la gestión documental en cualquier soporte.

3. Realizar seguimiento a la ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con la gestión documental en cualquier soporte, de conformidad con los
lineamienlos del área,

4. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de su área interna de desempeño y absolver consultas de acuerdo con las políticas
institucionales.

5. Coordinar el procesamiento y depuración de información de bases de datos de proyectos, planes de medios y mecanismos de gestión documental.
6. Consultar y mantener disponible el registro actualizado de la información de los procesos a su cargo, de conformidad con los procedimientos establecidos

por la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo profesional Universitario en los núcleos básicos del conocimiento en: Bibliotecologia,
otros de Ciencias Sociales y Humanas (Bibliotecologia y Archivistica, Cien(^a$ de la
información y la documentación, sistemas de información y documentación; Archivistica y
Gestión de la Información Digital); Antropología, artes liberales (Antropología, Conservación y
restauración de patrimonio cultural); Administración (Administración de empresas,
Administración pública); Geoorafia, historia (Historia).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del fonnulario electrónico de inccripcibn.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verífícando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electnsnico registrado por
el aspirante ai momento de la Inscripción,

5. La formaiizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones intemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscrípdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán insaítos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizacíón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la Inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hc^a de vida se
realizarán con ios documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embalo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos,

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario eieclrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las oruebas.

EXPERIENCIA

No requiere.

EQUfVALENCtA

No aplican equivalencias entre
íormadón académica y experienda

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comoortamentaies

Carácter

Eliminatoria

Clasificatoría

Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

No aplica

Valoración de antecedentes Clasificaloria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el Instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizaies, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. B lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencia comportamentales podrá ser escrita o siluacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la aplicación



de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08K)ct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-d¡c-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pniebas escritas 24-feb.19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de listado deinitivo de resultados de prueba áminatoiia y citación a pruebas dasific^orías 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados pnieba dasificatorías 12-may-19 12-may-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Artículo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.
7. Una vez en firme la

obtuvieron el puntaje

8. Serán causales.
Firma Vlcei

elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
o apriíbatorio y en riguros) orden de mérito,

usión del concurso las esta tiecidas en el Articulo 10 de la Resolución



CONVOCATORIA No

01-20ie-30202-C1

060c&ibre-2018

Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo; BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRiTOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMiNISTRATiVA

De cwifonnidad con lo consogrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Corrsejo Superior Universitario regiarnerrtado por la Resolución 076 de
2016deRecK>ri3, Resolución No. 1177de 2018 de Rectoría, Resolución inodfcalona No. 117S de 2018 de Rectoría y La Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2016. por lacualse reglamenta y convoca a concurso ab«no y público de méritos.

IDENTiFICAClON DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nívei: Asignación Básica Mensual: Dedicación;
30202 PROFESIONAL $3332537 TIEMPO COMPLETO

Dependencia Planta global): DIVISION NACIONAL DE GESTION Número empleos o cargos por proveer:
DE TESORERA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Gestionar los procesos de recaudo, pago y custodia de los recursos financieros administrados por la dependencia de acuerdo con las políticas, las normas y
los procedimientos establecidos por la Universidad y los entes de control.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar la revisión y consolidación de los impuestos nacionales y distiitales que la Universidad Nacional de Colombia debe declarar y pagar, de
conformidad con la normafividad vigente.

2. Generar los informes de los Impuestos nacionales y distritales a pagar, de las transacciones tramitadas y ejecutadas en la División Nacional de Gestión de
Tesorería de acuerdo con las políticas y directrices definidas.

3. Realizar el reporte de la información exógena nacional y distrital de las transacciones tramitadas en la División Nacional de Gestión de Tesorería según la
normatividad vigente y los requerimientos exigidos.

4. Preparar el informe de devolución del impuesto al valor agregado (IVA), de las transacciones tramitadas y ejecutadas en la División Nacional de Gestión de
Tesorería de acuerdo con las directrices establecidas para tal fin

5. Atender los requerimientos tributarios emitidos por los entes de control, de las transacciones tramitadas y ejecutadas en la División Nacional de Gestión de
Tesorería conforme a las poíilicas y lineamientos establecidos por la Universidad.

6. Asumir la segunda fírma y el rol de segundo aprobador en las operaciones bancadas generadas en la División Nacional de Gestión de tesorería, de acuerdo
con la normativa est^lecida por la Universidad Nacional de Colombia.

7. Administrar la segunda clave para el control de las cajas fuertes principales que están bajo la responsabilidad de la División Nacional de Gestión de
Tesorería

6. Efectuar arqueos a las cajas fuertes secundarias y cajas menores que están bajo la responsabilidad de la División Nacional de Gestión de Tesorería.
REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experiencia profesional
relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

-  . Articulo 18 de la Resolución 915

TI, 1 í • I • ^ • t K- • ^ 1 • • . p , I D-w Doce_(12)meswde de 2017 de la Rectoría, segúnTitulo profesional universitano en el núcleo básico del conoamiento: Contaduría Publica, expenenaa profesional formación académica y
relacionada. experiencia laboral señaladas en la

convocaloria.

INSCRIPCIONES

1. Las Inscrípdones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabíertoca2018, desde las 00:01 fioras del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario e/ec/rór»co de mcripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al Inscribirse, el as{»rante acepta que todas las notificaciones, a\risos, resultados de pruebas y en general la Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabieftoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de ta inscripción.

5. La formalízación de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN confonne a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pínes se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de Inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalízación de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la ínscripdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instaicciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de Inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de Inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias

.. . . PRUEBAS . .

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Compelencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comoortamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la ̂ icación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el inslructivo de prueba



escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas
5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-OC1-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14^ic-18 14-dic-18

Rer^pción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20^ne-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas esoitas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-maf-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de fistado definitivo de resultados de prueba eliminatotia y citación a pruebas dasiUcatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados pnreba dasíficatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14^nay-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17iun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la pubíicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. Q Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de pmeba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre^ngreso.

7. Una vez en firme lalble de elegibles, el npminador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el punlaje;^imd aprobatorio y en rnuroso orden de mérito.
8. Serán causale^e^xclusién del conciimo laá establecidas en el Artículo 10 de la Resoluciónj276^2018de la Recloda.



CONVOCATORIA No

01-2018-30202-02

0&0ctubre<2018

Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
30202 PROFESIONAL $3332537 TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conFonrkjad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoria, Resolución No, 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución moditicatofia No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atineflo y público de méritos.

IDENTÍFICACiÚN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Dependencia (Planta global): DIRECCION NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Prestar asistencia profesional en relación con las aplicaciones jurídicas, constitucionales, legales y reglamentarías en la formulación y seguimiento de las
politicas, planes y programas relacionados con la gestión del talento humano de la planta administrativa de Nivel Nacional y Sedes de Presencia Nacional, de
acuerdo con la normativa vioente.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Preparar respuestas a consultas jurídicas y conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de las politicas,
planes y programas propios de la Dirección,

2. Elaborar los actos administrativos relacionados con las situaciones administrativas en las que pueda estar incurso el personal administrativo de la
Universidad de acuerdo con las directrices establecidas, asi como las resoluciones sobre jornada laboral y aquellas relacionadas con generalidades sobre
asuntos laborales para la firma del Vicerrector General, de acuerdo con las directrices impailidas.

3. Proyectar las respuestas a los recursos interpuestos como parte de la evaluación del mérito y demás acciones de la via gubernativa que sean presentados
ante la dependencia, así como a los oficios relacionados con procesos disciplinarios de acuerdo con los términos establecidos por la Ley.

4. Verificar que el contenido de ios proyectos de respuesta, conceptos y demás actos administrativos que sean preparados para la firma del jefe inmediato se
adecúen a las normas y políticas institucionales.

5. Preparar la documentación de carácter jurídico que requiera la Dirección para la participación en diferentes actividades misionales institucionales.
6. Analizar el marco legal que rige la administración de personal y acompañar a la Dirección en su aplicación para el Nivel Nacional de la Universidad.
7. Brindar soporte técnico a la Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Carrera Administrativa, de acuerdo con las directrices recibidas por parte de la

Jefatura de la División Nacional de Personal Administrativo.

8. Mantener actualizada la jurisprudencia interna y extema en materia de convenciones colectivas, carreras especiales y demás información relacionada con la
ieaislación laboral aplicaÑe a la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADÉMICA

Titulo profesional universitario en el núcleo básico del conocimiento en: Derecho y afines
(Derecho).

EXPERIENCiA

Doce (12) meses de
experíenda profesional
reiadonada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en ei

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoria, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrór)ico de mscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de ia página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en ios casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscrípción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones intemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a ia inscrípción, el aspirante debe pagar e! valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre ei 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el silio web unal.edu.co/concablertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscrípción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplícativo siguiendo las instrucciones aili Indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizaran con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripdones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscrípción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS.

Tipo de pruebas

Competencias básicas v funcionales

Competencias comportamentales

Valoración de antecedentes

Carácter

Eliminatoría

Clasificatoría

Clasificatoría

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

No aplica

No aplica



1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o sítuadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de crxnpetencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2016 de la Rectoría.

;  , • CRONOGRAMA DEL PROCESO.:

ACTiVIOAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias IO-oct-18 [ 29-oct-18
Proceso de inscrípción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dlc-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y dtacíón a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Adicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 1&-mar-19 19-mar-19

PubiicacióndektadodelinitrvoderesultadosdepruebaeirnnatonaycitaQónapruebasdasiiicatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorías 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14^un-19 14-jun-19

Inteqsosición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo estableado en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única Instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del conairso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la r^olución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Artículo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de pruete para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupadonal o de prenngreso.

7. Una vez en finne la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntajs^inimo aprobatorio y en ríauroso orden de mérito.

excluWn del concurso laslestablecidas en el Articulo 10 de la Resolucíón^T&de 2018 de la Rectoré.6. Serán cau

Firma Directora Nacícmal de Personal Madéhqco y Administrativo:



CONVOCATORIA No

01-20ie-30202-05

0&-0clubre-2018

Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trábalo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modincatorta No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018. por la cual se racamenta y convoca a concurso atxerto y piit>llco de méritos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
30202 PROFESIONAL $3332537 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCION NACIONAL DE Niümero empleos o cargos por proveer;
INNOVACIÓN ACADÉMICA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar soporte técnico a la plataforma tecnológica de los sistemas informáticos de la dependencia de conformidad con los estándares adoptados por la
Universidad

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución, y control de planes y programas en el manejo de sistemas informáticos de la dependencia de
acuerdo con los objetivos establecidos,

2. Proponer estudios que permitan el mejoramiento de la prestación de los servidos a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes y programas bajo su
responsabilidad.

3. Administrar los servidores de la dependencia en cuanto al acceso, usuarios y disponibilidad de los servicios, de conformidad con los protocolos de segundad
y las necesidades de la dependencia,

4. Resolver con soluciones técnicas los imprevistos que se presenten durante d funcionamiento de la plataforma Informática de acuerdo con los
procedimientos establecidos para tal fin.

5. Hacer mantenimiento preventivo y correctivo a las plataformas de aprendizaje virtual y a los equipos de cómputo de la dependencia, en concordancia con las
directrices emitidas.

6. Resolver inquietudes de los usuarios docentes relacionadas con el diseño y creación de cursos virtuales de aprendizaje, mediante la utilización de las
Tecnologias de Información y Comunicación en procesos de formación y educación.

7. Desarrollar las etapas de los procesos de contratación para la adquisición de elementos tecnológicos que le sean solicitadas por el director, de conformidad
con los orocedimlentos v la normativa establecidas por la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Título profesional universitario en el núcleo básico del conocimiento en; Ingeniería de
sistemas, tel^ática y afines.

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experiencia profesional
relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experíencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las Inscripciones se realizarán únicamente en el llnk: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar (odas las personas que cumplan con las condiciona establecidas en el Artiojlo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá Inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos,

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la Información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través déla pagina web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la Inscripción.

5. La formalización de la inscrípdón se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscrípdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableado en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018, La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, Induldo el cargue de
documentos y la formalización de la insaipción. B solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la inscripción el aspirante cteberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de Inicio de inscripciones. Sin embaigo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verlficadón de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

WBBmKKBtBSM u pruebas

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoría No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasíficatoría No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas v funcionales v el instructivo de prueba de competencias comportamentales.



2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En lodo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorlo de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

•  CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-d¡c-18 14kIíc-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18^fic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-fefa-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de istado definitivo de resultados de prueba eliminatoíjay dtadón a pniebas dasíficatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasíficatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Confonnadón de lista de elegibles 14^■un-19 14-jun-19
Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28.jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en a>ntra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edü.co/concablertoca20Í6
3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría detemilna la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.
7. Una vez en firme la^^sta de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatoiias, con los candidatos que
obtuvieron el puntajg.^immo aprobatorio y en riguroso orden de mérito, \
8. Serán caúsateleexcmsión del concursé las establecidas en el Articulo 10 de la ResdudÓn 076ee 2018 de la Rectdiüa.



CONVOCATORIA No

01-201WCI601-06

OaOctubre-Mie

Denominación;

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Os conibnnidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Unlversilario reglamenlado por la Resoluoón 076 de
20l8deRecloria, Resolución No, 1177de 20iedeR6clorla, Resolución modificatoria No. 1178 de 201B de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atxerto y público demérílos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado; Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
40601 TECNICO $2448304 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIVISION NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica administrativa para el desarrollo de los procesos de la División Nacional de Servicios Administrativos, de acuerdo con la normativa
viqente para la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar en el sistema financiero - Quipu órdenes contractuales, autorizaciones de servicios académicos remunerados - SAR, autorizaciones de
transferencias internas - ATI, y sus correspondientes adiciones, modificaciones, prórrogas y suspensiones, de acuerdo con los procedimientos y normativa
establecida por la Universidad,

2. Legalizar en el sistema financiero - Quipu las órdenes contractuales, autorizaciones de servicios académicos remunerados - SAR, autorizaciones de
transferencias internas - ATI, y las adiciones, modificaciones, prórrogas y suspensiones elaboradas, atendiendo los procedimientos y lineamienlos
establecidos para tai fin,

3, Elaborar las certificaciones de contratadón requeridas por los contratistas, de las órdenes contractuales y contratos elaborados en la sección de
adquisiciones del nivel nacional, atendiendo las necesidades detectadas.

4, Actualizar la herramienta de contratación establecida, diligenciando los campos que sean de su competencia, con criterios de calidad y oportunidad.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADEMICA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica o cuatro {4} semestres de
formación universitaria, debidamente certificados en los núdeos básicos del
conocimiento en: Administración (Administración Pública, Administración de Empresas):
Economía; Contaduría Pública (Contaduría Pública).

EXPERIENCIA

No requiere.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del fomulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos,

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en ios casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante ai momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso,
6. Previo a la inscrípdón, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo estableddo en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, induido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción, El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito,
6. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fer^a de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formularlo de inscripción toda la Información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes ai
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacídad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
cara oarantizar la aDÍicación de las oruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aolica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será put^icado en el sitio w^ del concurso unal.edu.co/concabÍertoca2Q18 el instrudivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectiw} instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas



5. Todas las pruebas escrilas ya sean de compelencjas básicas y funcionales o de competencias comportamentaies se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, ta prueba de competencias comportamentaies sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter ellminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría

CRONOGRMAÁ'DEL PROCESO^!
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct.18

Divulgación de convocatorias IO-ocl-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24.feb-19 24-f6b-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Estado definitivo de resultados de prueba efiminatona y dtadón a pruebas dasrficatoíjas 11-abr-19 11-abr.19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concumo 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-iun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-}un-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y seai aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nadonal de Colombia podrá requerir la presentadón de la evaluadón
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje mmims aprobatorio y en riguroso orden de mérito. >

6. Serán causale&éé^dusíen del concurso las establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076 dd'Sdl^ de la Rectoría. rv
Firma Directora Napranal dafpersonal Académico^ Ad



CONVOCATORIA No

01-201W0502-01

080ctubííi-2018

Denominación:

TÉCNICO ADMINISTRATiVO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Oe conformidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado porta (^solución 076 de
2016 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resolución modificaloria No. 1176 de 2018deRecloriayl3Re5(Nuclónde

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público de méritos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual; Dedicación:
40602 TECNICO $2519399 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIVISION NACIONAL DE NCimero empleos o cargos por proveer:
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar soporte técnico en la aplicación, actualización, operación, seguimiento y mantenimiento de los procesos y procedimientos, métodos y tecnologías para
la ímplementación y eiecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de fa Universidad, de acuerdo con las normas extemas e internas.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar la ejecución, seguimiento y propuesta de acciones de mejora a los mecanismos, programas y procedimientos de seguridad y salud en el trabajo,
atendiendo los estándares establecidos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, principalmente lo asociado con tiigíene y seguridad
industiial.

2. Apoyar el desarrollo y aplicación para la Identificación de peligros en seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal
fin.

3. Apoyar la preparación y trámite de los documentos, soportes e información requeridos para la adecuada ejecución de los procesos de la dependencia de
acuerdo con las directrices y dentro de los plazos establecidos.

4. Actualizar los sistemas de información y las bases de datos correspondientes a la dependencia oportunamente y de acuerdo con los llneamientos
estableados.

5. Apoyar la coordinación de las actividades y eventos desarrollados en la dependencia, de manera oportuna y efectiva.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica o cinco (5) semestres de formación
universitaria, debidamente certificada en el núcleo básico del Conocimiento en: Salud
Pública (Profesional en Salud Ocupacíonal, Seguridad y Salud en el Trabajo, Técnico
profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo, Técnico profesional en procesos
administrativos de seguridad y salud en el trabajo, Técnica Profesional en Procesos de
Salud Ocupacíonal, Tecnología en seguridad y sdud en el trabajo. Tecnología en Salud
Ocupadonal), Administración (Administración de la Seguridad y Salud Ocupacíonal,
Administración en Salud Ocupacíonal).

INSCRIPCIONES

1. Las Inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario eleclrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 déla Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen,
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unai.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.
5. La íormalizaclón de la Insoipción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados ̂  la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formallzación de la inscripción, Q sdo pago del PIN no lo habilita como inscrito,
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colomt^a, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacídad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para oarantizar la aplicación de las pruebas.

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experienda relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasíficatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá. Medellín, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar v la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.



4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas
5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO i

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO I FECHA FINAL

Publicación convocatorias I 08-oct-16 | 06-oct-18
Divulgación de convocatorias 10-oct-18 | 29-oct-18
Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos siüo web 30-oct-18 | Q7-nov-18
Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 | 14-dic-18
Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 [ 18-dic-18
Publicación de listado definitivo de admitidos y dtación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 | 24-feb-19
Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 l7-mar-19

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 [ 19-mar-19
Pubilcadón de listado definitivo de resultados de pru^aellmlnalorla y dtación a piudíasdasificatorias 11-abr-19 [ 11-abr-19
Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba clasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 13-may-19 | 14-may-19
Conformación de lisia de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única Instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas seilaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y seai aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nación^ de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacíonal o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de qlegibles, el nomínador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje n^mo aproMtorio y en riguroso orden de mérito. —»
8. Serán causales de'^uslón del concurso las estáblecidas en el Articulo 10 de la Resolución 07€ae 2Cu8 de la Rectoría. i
Firma Vlcerreetor Genjeral: \ Firma DlrectoraNacionalide Personal AcadémícoVAdminIstratIvo;



Denominación:

TÉCNICO ADMINISTRATiVO
Sede: NIVEL NACiONAL

Ciudad de Trabajo; BOGOTÁ

CONVOCATORIA No

01-20tM060M2

080ctubre-2018

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De contomiidai} con lo consagrado 60 el Acuerdo 067 de 1996 del Corojo Superior UmveisiOro reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177de2018de Reciona, Resolución modífcaloria No. 117Sde 2016 de Rectoría y la Resolución de

RecloríaNo. 1179de 2018. por la cual se re^ameríla y convoca a coiwso abierto y público de mérUos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación:
40603 TECNICO $2732681 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIVISION NACIONAL DE Número empleos o cargos por proveer:
PERSONAL ACADÉMICO -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa al proceso de asignación y reconocimiento de puntaje de acuerdo con la normativa y los procedimientos
establecidos oorla Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar las actividades para la asignación de puntaje por evaluación hoja de vida de elegibles y ganadores de concurso profesoral de acuerdo con la
normativa interna.

2. Brindar orientación y acompañamiento en la revisión de las hojas de vida a todas las sedes de la Universidad, según la normativa vigente.
3. Brindar apoyo a la organización y logística de la secretaría técnica del Comité de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, siguiendo las directríces
establecidas por la Universidad y la normativa vigente.

4. Verificar en el Sistema de Información de Talento Humano las solicitudes presentadas por los docentes de acuerdo con la normativa y los lineamientos
establecidos por la Universidad.

5. Revisar en el Sistema de Información de Talento Humano Sara los títulos acreditados por los docentes para proponer puntaje de acuerdo con los
procedimientos establecidos.

6. Apoyar las actividades de la fase de redamaciones del concurso profesoral de acuerdo con las directríces y la normativa establedda por la Unlvereidad.
7. Proyectar respuesta a las solicitudes relacionadas con el concurso profesoral, conforme a la normativa y los lineamientos estableados por la dependencia.

REQUISrrOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Veinticuatro (24) meses de
experlenda reladonada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Titulo de formadón técnica profesional o tecnológica o seis (6) semestres de íormadón Articulo 18 de la Resoludón 915
universitaria, deddamente certificados en los núdeos básicos del conodmiento en: Veinticuatro (24) meses de de2017delaRedoría. según
Ingeniería Industrial y afines (Ingeniería industrial), Administración (Procesos experlenda reladonada. áreas de formadón académica y
Administrativos, Administración de Empresas, Administración Pública). experiencia laboral señaladas en la

convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripdones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las nolificacíones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos ixntemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones intemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN coníonrte a lo establecido en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pínes se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web un8Í.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripdón electrónico, induido el cargue de
documentos y la formalizadón de la inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá dígitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucdones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoiudones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de Inscripción, con el propósito de adoptarlas acciones necesarias
para qarantízar la adícadón de las orugas.

í  ■ .. •  PRUEBAS ■ • ' • ■ ■

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competendas comportamentales Clasificaloria No aplica 30%

Valoradón de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la apiicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2016 el Instructivo de F^eba
escrita de competendas básicas y funcionales y el Instructivo de prueba de o^mpetencias comportamentales.

Z Las pruebas se aplicarán en las dudadas de Bogotá, Medellin, Uanizales, Palmíra, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés isla.

3. El lugar y la hora específica para la aplicadón de las pruebas serán informados en la fecha de dladón correspondiente.

4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situadona!. En todo caso se oublicará el resoectivo instructivo con anteladón a la



aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter ellminatorío de esta prueba.
6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

•  ' , 1 CRONOGRAMÁDELPROCESO' "
ACTIVIDAO FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y dtación a pruebas escritas 20-ene-19 20^ne-19

Aplicadón de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

PublicadóndeEstadodelinilivoderesultadcedepajebaeEminatoriaydtadónapruebasdasIficatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.cofconcabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca20t6

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Adículo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y seai aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadcxas la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje rniprtío bprobatorio y en riouroso orden de mérito.
8. Serán causalesjdeTex/usión del concurso lai establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 078ae 2(/l6 de la Rectoría. K

Firma Directora Naclonalioe Personal AcadémícdyAdmlnlstratlvo:



Denominación:

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS convocatoria No
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De confoimidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de 01-2018-40603'04
2018 de Rectoría, ResolucÓn No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resolución modíTcatoda No. 1178 de 2018de Rectoría y la Resotuoón de 08-0ctubre-2018

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso alíerto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
40603 TECNICO $2732681 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global}: DIVISION NACIONAL DE Ni^mero empleos o cargos por proveer:
PERSONAL ADMINISTRATIVO -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asislencia técnica, administ^tiva u operativa en el diseño, implementación, desarrollo y control de los métodos y procesos administrativos, segiín los
oarámetros establecidos oor la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar los actos administrativos y demás documentos que le sean asignados relacionados con el personal administrativo de conformidad con las normas
y procedimientos vigentes.

2. Realizar los trámites coirespcndientes a la posesión de las personas que se vinculan, comisionan o encargan en empleos de la planta de personal
administrativo de las dependencias del Nivel Nacional y las Sedes de Presencia Nacional, de acuerdo con los procedimientos y normativa establecida por la
Universidad.

3. Apoyar el seguimiento a la vinculación de personal en la modalidad de supemumerarios, con base en los llneamientos que emita el Despacho de la
Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo.

4. Prestar soporte técnico y administrativo a las actividades relacionadas con el retiro de servicio del personal administrativo de la Universidad, de acuerdo con
los procedimientos y la normativa vigente.

5. Actualizar las hojas de vida en Sara web, ingresando los datos de los documentos soporte remitidos por los funcionarios de la Universidad, de conformidad
con los procedimientos establecidos por la dependencia.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica o seis (6)
semestres de formación universitaria, debidamente certificados en Veinticuatro (24) meses de
los núcleos básicos del conocimiento en: Administración o Ingeniería experiencia relacionada.
Industrial y afines.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripciór).

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Artículo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la infc^mación que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabíertoca2016 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción,

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabidttoca2018

7. Solamente se considerarán Inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de Inscripción electrónico, Incluido el cargue de
dxumentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

8. Para la Inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí Indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verificadón de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se redbirán ni admitirán ínscripdones o documentación adídonal a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para qarantizar la aplicadón de las pruebas.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el Artículo 18 de la

Resolución 915 de 2017 de la Rectoría, según áreas
de formación académica y experiencia laboral
señaladas en la convocatoria.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Qiminatona

Competencias comportamentales Casificatona No aplica

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeíün, Manizales, Palmíra, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencia comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo Instructivo con antelación a la aplicadón
de las mismas



5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calibeada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención ai carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoria.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-OCÍ-18 29-oct-18

Proceso de inscripdón electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20^ne-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb.19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicadón de Estado definitivo de resultados de pru^ efiminatoia y dtadón a pruebas dasHicatotías 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-l9 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.cofconcabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resdución 076 de 2018 de la Rectoria.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras ysean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje minimo aprobatorio y en ruuroso orden de mérito. \

6. Serán causales demlusílm del concurso la$ establecidas en el Articulo 10 de la Resolución de 201/6 de la RectoriaK.
Firma Directora/Nacional dé Personal Acaqémiclxv Administrativo:



CONVOCATORIA No

01-201M0603^

0&0ctut>re-2018

Denominación:

TÉCNICO ADMINISTRATiVO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
40603 TECNICO $2732681 TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORJA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De confonnidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Conseio Superior Un^ersitario reglamentado por la Resolución 076 de
2016 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resolución modiTicalorla No. 117Bde2018deRecicnaylaResoludónde

Reclofia No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Dependencia (Planta global): DIVISION NACIONAL SALARIAL Y Número empleos o cargos por proveer:
PRESTACIONAL -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo técnico y administrativo encaminado al desarrollo y ejecución de los procesos salariales y prestacionales que se generen en la dependencia, de
conformidad con los procedimientos establecidos por la Universidad y la normativa interna y externa vigente

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar la capacidad de endeudamiento dando trámite a las solicitudes de libranza y descuento por nómina de acuerdo con los procedimientos, políticas y
normativa vigente.

2. Proyectar las certificaciones laborales relacionadas con los trámites de pensión, según las directrices y dentro de los plazos establecidos,
3. Aplicar los embargos necesarios a salarios y/o prestaciones sociales legales y extralegales, según las directrices y la normativa legal y reglamentaria

vigente.
4. Efectuar las novedades de nómina en el Sistema de información del personal docente y administrativo del Nivel Nacional y Sedes de Presencia Nacional, de
acuerdo con la normativa legal y estatutaria vigente.

5. Generar en el Sistema de información los comprobantes de pago de nómina que son remitidos vía correo electrónico a los fundonaríos del Nivel Nacional y
Sedes de Presencia Nacional, según el procedimiento establecido para tal fin.

6. Ejecutar pruebas de escritorio en el cálculo mensual y determinación del porcentaje semestral de retención en la fuente, correspondientes a los
procedimientos establecidos por la Universidad y la nonnativa vigente.

7. Generar en el Sistema de información los informes de la nómina, de Ahorro y Fomento a la Construcdón-AFC, y pensiones voluntarias para presentar a las
directivas e instancias correspondientes, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos por la dependencia y la Universidad.

8. Tramitar los actos administrativos de vacaciones de personal docente y administrativo de Nivel Nacional, ÜNÍSALUO y Sedes de Presencia Nacional, de
acuerdo con los procedimientos establecidos.

REQUISfTOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica o seis (6) semesü'es de formadón
universitaria, debidamente certificados en los núcleos básicos del conocimiento en:
Economía (Economía), Administración (Administración de Servicios Financieros,
Administración de Empresas, Administración Pública, Administración y Finanzas) o
Contaduria Pública (Contaduría Pública. Técnico Profesional o Tecnología en
Contaduría v Finanzas).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.cofconcablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de ¡nscripción.

2. Podrán participar (odas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Arliculo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, aiñsos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concableftoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al co^ electrónico registrado por
el aspirante ai momento de la inscripción.

5. La formalízadón de la inscripción se considera una aceptación por parle del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.

6. Prewo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venia de pínes se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalizaaón de la inscripción, El solo pago del PIN no lo habilita como Inscrito.
6. Para la inscripción el aspirante deberá dígitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplícativo siguiendo las instrucciones atli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos minimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las Inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias

EXPERIENCIA

Veinticuatro (24) meses de
experiencia relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de ta Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

..PRUEBAS-- .

Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamenlales Clasificatoría No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2016 el instructivo de orueba



escrita de (X)mpetencías básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmita. Leticia, Arauca. Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competendas comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas fas pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionsdes o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básica y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

'  CRONOGRAMA DEL PROCESO -i

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08^ct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 1(kict-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas neritas 20^ne-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-leb-19 24-feb-19

Publicación de resultados pnreba escrita eliminatona 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de ístado definitivo de resultados de pmeba efminatoria y dtaoón a pruebas dasificaíQtias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasíficatorías 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14^un-19 14^un-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamadones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2016 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publícadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resoludón que confomie y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resoludón 076 de 2016 de la Rectoría.

5. B Artículo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de prueba para tas personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluadón
médica pre ocupacional o de pre4ngreso.

7. Una vez en firme la liste de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje;^ímb aprobatorio y en^uroso orden de mérito.
8. Serán causales^/xdus^ del concurso Ik establecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076..dé'2ÜTfi de la Rectoría. %

—i



CONVOCATORIA No

01-201M0802-01

OS-Octubre-2018

Denominación;

TÉCNICO OPERATIVO
Sede; NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabaio; BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlimidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado por la Resolución 076 de
2018deRec(oríe, Resolución No. 1177 de 2018de Recloria, Resolución modlficaloria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018. por la cual se reglatrtenla y convoca a concurso abierlo y público de méritos.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER
Código y grado: Nivel; Asignación Básica Mensual: Dedicación:

40802 TECNICO $2519399 TIEMPO COMPLETO

Dependencia {Planta global): UNIMEDIOS - OFICINA DE Número empleos o cargos por proveer:
MEDIOS DIGITALES -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Prestar servidos técnicos como vyeb master, para la publicación y acluaiízación de información produdda en los productos web de UNIMEDIOS y de la
información más relevante en el home de la página principal de ia Universidad Nacional de Colombia, de acuerdo con los íineamientos establecidos por la
dependencia

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Actualizar el contenido de las páginas web de UNIMEDIOS que tenga a su cargo asi como el home de ia página prindpal de la Universidad Nacional, de
acuerdo con los procedimientos establecidos.

2. Enviar boletines de prensa a medios de comunicación a través del correo electrónico, siguiendo las directrices emitidas por el jefe inmediato.
3. Adelantar el diseño y publicación de banners para las páginas web de UNIMEDIOS y del home principal de la Universidad Nacional de Colombia, cuando se

requiera teniendo en cuenta las especificaciones y parámetros previamente definidos.
4. Consultar diariamente las cuentas de File Transfer Protocol -FTP- de UNIMEDIOS, de acuerdo con ios procedimientos establecidos.
5. Realizar la auditoria web de los sitios web para verificar las plantillas institucionales en los subdominios de ia Universidad suministradas por la Dirección

Nacional de Informátíca y Comunicaciones, con la periodicidad requerida teniendo en cuenta las instrucciones recibidas.
6. Brindar el soporte técnico necesario para ei diseño web, de acuerdo con las directrices impartidas por el jefe inmediato.
7. Llevar a cabo ia maquetadón e implementación de plantillas web HTML y css en manejadores de contenidos, de acuerdo con las especificaciones técnicas y

Iineamientos definidos, __

Doce (12) meses de
experienda relacionada.

Conforme a io establecido en el

Articulo 18 de la Resoludón 916

de 2017 de ia Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

Titulo de formadón Técnica profesional o tecnológica o cinco (5) semestres de
formación universitaria, debidamente certificados en los núcleos básicos del
conocimiento en: Artes Plásticas, Visuales y afines (Técnico profesional en Expresión
gráfica digital), Bellas Artes (Técnico profesional en producción de piezas multimedia.
Técnico profesional en producción gráfica. Técnico profesional en arte gráfico y
publicitario. Técnico Profesional de Artes Gráficas, Téaiico profesional en Diseño Digital,
Técnico profesional en Diseño Gráfico, Técnico profesional en Diseño Publicitario,
Técnico profesional en diseño y producdón gráfica. Técnico Profesional en Expresión
Digital y adaptadón de espacios, Técnico Profesional en Producción en medios digitales.
Técnico profesional en producdón de piezas multimedia, Técnico profesional en
producdón gráfica. Técnico profesional en producdón gráfica y mulfimedia, Técnico
profesional en oimunicación digital, técnico profesional en diseño gráfico y multimedia,
Tecnoiooia en comunicación oráfica).

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario elecirónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de ia Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adidonen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las noiificadones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de ia página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripdón.

5. La formaíizadón de la inscripdón se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha eslableddo para el presente concurso.
8. Previo a ia Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y ia formaíizadón de la inscripdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
6. Para ia inscripdón el aspirante deberá digítar ei PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a ia planta de ia Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a ia fecha de inido de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en ei formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se redbirán ni admitirán Inscripciones o documentación adidonal a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripdón, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para qarantizar ia apiicadón de las pruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%



Competencias comportamentales Clasificatoría No adica 30%

Valoración de antecedentes Clasifícatoria No adica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellln, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora específica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo Instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será caGficada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

;  CRONOGRAMÁ DEL PROCESO
ACTfVlDAD

Publicación convocatorias

Divulgación de convocatorias

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas

Aplicación de pruebas escritas

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria

Recepción de redamadones por sitio web del concurso

Publicadón de listado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y dtaddi a pruebas dasificatorías

Valoración de méritos y de antecedentes

Publicación de resultados prueba dasificatorías

Recepción de redamadones por sitio web del concurso

Conformación de lista de elegibles

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo estableado en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instanda en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de ios dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del cxincurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exdusíón de la convocatoria y/o la resoíudón que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábil^ siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la cLiración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

8. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la listaide elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje r^moeprobatorio y en riguroso orden de mérito.
8. Serán causale&<l6'^usi(A del concurso laslestableddas en el Articulo 10 de la Resolución 07£-'^e^8 de la Rectoría, a

Firma Directora mclonal de Personal AcademloQ y Administrativo:

FECHA DE INICIO

08-oct-18

IO-ocl-18

30-oct-18

14-dic-18

17-dic-18

20-ene-19

24-feb-19

17-mar-19

18-mar-19

11-abr-19

12-abr-19

12-may-19

13-may-19

14-jun-19

17-jun-19

FECHA FINAL

08-oct-18

29-oct-18

07-nov-l8

14-dic-18

1S-dic-18

20-ene-19

24-f6b-19

17-mar-19

19-mar-19

11-abr-19

09-may-19

12-may-19

14-may-19

14-jun-19

28-jun-19



CONVOCATORIA No

01-201W1501-01

CI8-Cclut>ro-2018

Denominación;

TECNÓLOGO

Sede: NiVEL NACIONAL

Ciudad deTrabaio; BOGOTÁ

GONVOCATORiA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINiSTRATiVA

Deconformidadconlo consagrado er el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Univetsüarío reglarner^ladoporla Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2016 de Rectoría, Resolución inodificatoria No. 1176de 2018 de Rectoría y la Resoludónde

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se re^amenta y convoca a concurso abierto y pútillco de írtéritos.

IDENTIFiCACiON DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivei; Asignación Básica Mensual: Dedicación:
41601 TECNICO $2448304 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global); DIVISION NACIONAL DE GESTION Número empleos o cargos por proveer:
DE TESORERIA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Participar desde su competencia en la gestión de pagos y la medición de indicadores en la División Nacional de Gestión de Tesorería, atendiendo las
disposiciones vigentes.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Consolidar los informes de conciliaciones bancarías enviados por las áreas de tesorería de la Universidad, segiin los lineamientos existentes.
2. Hacer seguimiento a los informes de conciliaciones bancarías enviados por las áreas de tesorería de la Universidad, con criterios de calidad y oportunidad.
3. Efectuar la consulta de saldos bancarios de las cuentas bancadas y FICS de la División Nacional de Gestión de Tesorería, de manera clara y oportuna.
4. Asumir el rol de usuario preparador suplente en los portales bancarios en ausencia del preparador principal en la División Nacional de Gestión de Tesorería
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Universidad.

5. Realizar la medición de los indicadores de la División Nacional de Gestión de Tesorería, atendiendo las disposiciones emitidas en el área.
6. Efectuar el proceso de giros en el sistema financiero conforme a los lineamienfos establecidos.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Titulo de formación Técnica profesional o tecnológica o cuatro (4) semestres de
formación universitaria, debidamente certificados en los núcleos básicos del
conocimiento en: Administración, Economía o Contaduría Pública.

No requiere.

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en d link: ünal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario elecirónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al coneo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.
5. La formaíización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sillo web unal.edu.co/concabiertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formaíización de la inscripción. El sdo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar á PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicatívo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de ios mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. Et aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
cara qarantizar la aplicación de las prueba.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentaies Clasificaloria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasíficatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instnjctlvo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentaies.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellín, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentaies podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas
5. Todas las pruebas escritas ya sean de compelendas básicas y funcionales o de competencias comportamentaies se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentaies sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en



atención al carácter eliminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de segundad y salud en si trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría,

/'Xlllr- - ' U CRONOGRAMÁ DEL PROCESO Jü:!"
ACTÍVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 2D-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Estado definitivo de resultados de prueba efiminatoria y dladón a pruetras dasiíicatoñas 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13^nay-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-¡un-19

interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unai.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días trábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectora determina la duración del periodo de prueba para las personas que tesuiten ganadoras ysean aptas.

6. M momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje miumo aprobatorio y en riguroso orden de mérito.

8. Serán causales.de'^usióá del concurso las^tablecidas en el Articulo 10 de la Resolución 076,¿é^8 de la Rectoría. A
Firma Directora N^ionai th Personal Acadmícdy^ministrativo:

«w



CONVOCATORIA No

01-201W1602-01

08^clubre-2018

Denominación:

TECNÓLOGO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conformidad «)nk> consagrado en el Acuerúo 067 de 1996 del Corojo Superior Univeisílarlo reglamentado por la Resolución 076 de
2016 de Rectoría. Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modrTcatoría No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierta y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: { Asignación Básica Mensual; Dedicación:
41602 TECNICO I $2519399 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): DIRECCION NACIONAL DE Niímero empleos o cargos por proveer:
BIBLIOTECAS -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo técnico y administrativo en la ejecuciiDn de los procedimientos de adquisición de bienes y servicios de la dependencia, de acuerdo con los
íineamientos de la Universidad y la normativa vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar los procesos de gestión administrativa requeridos en el desarrollo de las actividades y proyectos de la dependencia, aplicando los procedimientos
establecidos.

2. Elaborar las órdenes contractuales de las compras y de los servicios contratados por la dependencia y sus modificaciones en el sistema de información
financiera de acuerdo con los procedimientos establecidos y normativa vigente de la Universidad.

3. Verificar el cumplimiento de los requisitos por parte de ios proveedores y contratistas atendiendo ios requerimientos de contratación existentes internos y
extemos,

4. Ejecutar la solicitud, revisión y ̂ vlo de las pólizas requeridas por la dependencia a la Gerencia Nadonal Financiera y Administrativa, siguiendo los
procedimientos establecidos.

5. Elaborar informes técnicos sobre asuntos administrativos relacionados con solicitudes, cotizaciones, compras y envíos, de acuerdo con las directrices
establecidas por la dependencia.

6. Notificar a los contratistas e interventores sobre la aprobación de las pólizas y suscripción de las órdenes contractuales, aplicando los procedimientos
estableados.

7. Realizar seguimiento a las suscripciones de contratos y a los suministros de la dependencia necesarios en la determinación de las fechas de vencimiento,
renovación y otras las necesidades que se presenten, atendiendo las directrices recibidas y la normativa vigente,

REQUISITOS MINIMOS

EXPERIENCIA

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de ta Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación Técnica profesional o tecnológica o cinco (5) semestres de
formación universitaria, debidamente certificados en los núcleos básicos del
conocimiento en: Economía (Economía), Administración (Administración de Servicios
Financieros, Administración de Empresas, Administración Pública, Administración y
Finanzas), Contaduría Pública (Contaduría, Contaduría Pública, Contaduría y Finanzas)
o Derecho y afines (Derecho).

INSCRIPCIONES

1, Las Inscripciones se realizarán únicamente en el íink: unal.edu.cofconcabtertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2, Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos minimos establecidos.
4. Al inscribiré, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará a! correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

6. La formaitzación de la inscripción se considera una aceptación por parte del asurante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso,
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unaí.edu.co/concablertoca2018

7. Solamente se considerarán Inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

6. Para la inscrípdón el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos minimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de irticío de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la ínfcvmación que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se reabirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
oara garantizar la aplicación de las pruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Elíminatcria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu,co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas v funcionales v el instructivo de prueba de competencias comportamentales.



2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellín, Manizales, Paimira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacionai. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eiíminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por ios Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-<x:t-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamadones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-en6-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de listado definitivo de resultados de prueba diminatoria y dtadón a paiebas dasificalorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-)un-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2016 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pnrebas aplicadas. Deberán ser
inte^uestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de ia página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de ia resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que (xnforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas sefialadas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. S Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoria determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Ai momento de ia posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme laJsta db elegibles, el nominador expedirá el acto adminish-ativo de nombramiento según las (invocatorias, con los candidatos que
obtuvieron et punlaje.;Rmimo aprobatorio y en riguloso orden de mérito.
8. Serán causaleííe «clusión ̂ 1 concurso las establecidas en el Articulo 10 de la Resolución de ia Rector¡a.K



CONVOCATORIA No

01-201W1602-02

Oe-Octubre-2018

Denominación;

TECNÓLOGO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De conlomiidad con k) consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universilaríoreglamenlado por la Resolución 076 de
2018de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modifcaloría No. 1176 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso abierto y público de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación;
41602 TECNICO $2519399 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): EDITORIAL UNIVERSIDAD Nijmero empleos o cargos por proveer:
NACIONAL DE COLOMBIA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Elaborar el diseño, la edición gráfica y la diagramación de los libros y las piezas gráficas requeridas por la Editorial de la Universidad Nacional, de conformidad
con los criterios técnicos v de calidad estaUecídos por la Dirección.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseña' las piezas gráficas requeridas en la dependencia según las instrucciones emitidas por el jefe de grupo.
2. Editar el material gráfico asignado por el superior funcional, mediante el uso de los recursos de la editorial, dando cumplimiento a los Grítenos de calidad
establecidos por la Dirección.

3. Diagramar los textos y hacer las correcciones al material que le sea asignado, según los lineamientos establecidos por el jefe de grupo, en cumplimiento de
los criterios técnicos y de calidad establecidos por la Editorial.

REQUiSfTOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

-rx • / • 1 L 1- • /es 4 j Articulo 18 de la Resolución 915Titulo de formación Ttaica profeaional o tecnológica o cinco (6) semesties de Doce(12)mese5de de 2017 de la Rectoría, según
formación univeisifana debidamente certificados en el nudeo básico del conocimiento , ,eiac¡„„ada. áreas de formación académica y
en Diseño (Diseño Orático). experiencia laboral señaladas en la

convocatoria

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concablertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Artículo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, aiñsos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concuiso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concablertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo dectrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción,

5. La formaiizadón de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha estableado para el presente concumo.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018, La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca20i 8
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formaiizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aii^icativo siguiendo las instrucciones alli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos minimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la Información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para aarantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS

TÍDode pruebas

Competencias básicas y funcionales

Competencias comoortamentales

Carácter

Eliminatoria

Clasificatoria

Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

No aplica

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 el instructivo de {xueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medeiiin, Manizaies, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especíñca para la aplicadón de las pruebas serán informados en la fecha de dtación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las poiebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y fundonales en
atención al carácter elimínatorio de esta prueba.

6. Los aspirante a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 v 04 de la Resoludón 1136



de 2018 de la Recíofia.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dlc-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 ia-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de listado deünítivo de resultados de prueba efímínatoría y dtadón a pmebas dasüicatorías 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr.19 09-may-19

Publicación de resultados prueba daslficatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Coniormadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablettoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Artículo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectora determina la duración del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la ll^a de el^ibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatcxias, con los candidatos que
obtuvieron el puntajejpinípo aprobatorio y en rigurosoprden de mérito.
8. Serán causales^exfflusíón del Concurso las estabecidas en el Articulo 10 de la Resolución 07&d€^18 de la Rectoría, k



CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Deconíoi7T)idad con lo consagrado en sí Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universllarío reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modifcatoria No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, porta cual se recámenla y convoca a concurso abledo y pObItco de mérKos.

CONVOCATORIA No

01-2018-11502-03

C»^(ubtB-2018

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 0 CARGO A PROVEER
Denominación;

TEGNÓLOGO
Código y grado:

41602

Nivel:

TECNICO

Asignación Básica Mensual:
$2519399

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ
Dependencia (Planta global): UNIMEOIOS - OFICINA DE
MEDIOS DIGITALES

Número empleos o cargos por proveer:
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar soporte técnico respecto al adecuado uso de la imagen institucional de la Universidad y la actualización de las estrategias y directrices de
comunicación y orientación web de la Universidad Nacional de Colombia.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Orientar a las dependencias de la Universidad en el manejo de la imagen institucional, de acuerdo con las poíibcas definidas para ello y los procedimientos
establecidos por UNIMEOIOS.

2. Elaborar el diseño de ios avisos de prensa requeridos por las dependencias de la Universidad, de acuerdo con los lineamientos de comunicación
establecidos.

3. Apoyar técnicamente en los diseños impresos y digitales (web) desde el punto de vista gráfico, así como el área de desarrollo web cuando se requiera.
4. Verificar el adecuado uso de imagen institucional de la Universidad Nacional de Colombia, realizando las correcciones respectivas en caso de que las piezas

gráficas no cumplan con las políticas definidas para ello.
5. Realizar la evaluación, verificación y comparativos de la visualización de nuevos productos web en los diferentes navegadores y dispositivos móviles,
cuando se requiera y de acuerdo con los lineamientos definidos por la Universidad.

6. Elaborar las actas del Comité de imagen Institucional según las directrices impartidas por el jefe inmediato.
7. Partidoar en la actualización de guias y manual de imagen institucional de la Universidad de acuerdo con las directrices v especificaciones definidas.

REQuisrros mínimos
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo de formación Técnica profesional o tecnológica o dnco (5) semestres de
formadón universitaria, debidamente certificados en los núcleos básicos del
conocimiento en: Artes plásticas, visuales y afines (Tecnologia en Fotografía e Imagen
digital, Fotografía y producción digital. Producción gráfica digital); Diseño (Técnica
profesional en arte gráfico y publicitario. Técnico profesional en diseño de artes gráficas,
Técnico profesional en Diseño Digital, Técnico profesional en Diseño gráfico. Técnico
profesional en Diseño gráfico publidtarío, Técnico profesional en Diseño publicitario,
Técnico profesional en diseño y producción gráfica. Técnico profesional en producción
de medios digitales, Técnico profesional en producción de piezas multimedia, Técnico
profesional en producdón gráfica. Técnico profesional en diseño digital); Publicidad y
afines (Técnica profesional en procesos publicitarios y diseño digital, Tecnólogo en
diseño gráfico publicitario, Tecnologia en publicidad y comunicación visual).

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

Conforme a lo establecido en el

Articulo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

INSCRIPCIONES

t. Las inscrípdones se realizarán únicamente en el iink: unal.edu.cofconcabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario elecirónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla a)n los requisitos minimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Univemidad ha establecido para el presente concurso.

6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría, La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concabiertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos minimos y de valoración de hoja de wda se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre,

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
oara qarantizar la aolicación de las oruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoria No aplica 30%



Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unaLedu.co/concabiertoca2D18 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el Instructivo de paieba de competencias comportamentales.
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situacional. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias cr^npcrtamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en ei trabajo deben cumplir con lo establecido por los Articules 03 y 04 déla Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

' ' I:' , ; ' CRONOGRAMA DEL PROCESO
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 17-dlc-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 | 20-ene-19
Aplicación de pmebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 | 17-mar-19
Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso | 16-mar-19 | 19-mar-19
Publicación de Bslado definitivo de resultados de pru^ eíminatoiia y dtadón a pruebas clasificabas 11-abr-19 | 11-abr-19
Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 | 09-may-19
Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 I 12-may-19
Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 | 14-may-19
Conformadón de lista de elegibles 14-iun-19 | 14-jun-19
Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 I 28-jun-19
NOTAS FINALES

1. Las redamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2016 de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 49 déla de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicadón del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concablertoca2018

3. En contra de la resoludón de exclusión de la convocatoria y/o la resoludón que confonne y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría.

5. Q Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de pmeba para las personas que r^ulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluadón
médica pre ocupadonal o de pre-ingreso.

7. Una vez en firme la lista de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje mjt^o probatorio y en riguroso orden de mérito. \ »
6. Serán causale&dé'eí^usióivdel concurso las eáablecidas en el Articulo 10 de la ResofucióriXl76 de 2|D18 de la Rectq/iaSv

Firma DIrectora'Naclonafde Personal Abadéml



CONVOCATORIA No

01-2018-40602-02

08^Cubre-2018

Denominación;

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad deTrabajo; BOGOTÁ

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
40602 TECNICO $2519399 TIEMPO COMPLETO

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

Os conlormidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Corrsejo Superior Unívei^itwo reglamentado por la Resolución 076 de
20i8de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1l78de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018, por la cual se reglamenta y convoca a concurso atiierto y (útilico de méritos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Dependencia (Planta global): UNIMEDIOS - UNIDAD Ntümero empleos o cargos por proveer:
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA -1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo técnico y administrativo en los procesos contractuales y de tesorería de la Unidad Financiera y Administrativa de la Unidad de Medios de
Comunicación UNIMEDIOS, de acuerdo con los procedimientos y los iineamientos establecidos por la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Verificar la documentación soporte para la elaboración precontractua!, contractual y para los pagos a proveedores siguiendo los parámetros establecidos por
la Universidad.

2. Elaborar el archivo plano de los bancos para llevar a cabo el proceso de pago de los contratos suscritos por UNIMEDIOS. previa verificación de los
requisitos de perfeccionamiento y legalización según las directrices y dentro de los plazos establecidos por la Universidad.

3. Preparar el boletín diario de bancos, según normativa y criterios vigentes.
4. Brindar asistencia técnica en presentación de estadísticas y elaboración de informes propios del proceso de tesorería, de acuerdo con los Iineamientos

definidos por la Universidad.

REQUISITOS MINIMOS

EXPERfENCIA

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

Artículo 18 de la Resolución 915

de 2017 de la Rectoría, según
áreas de formación académica y
experiencia laboral señaladas en la
convocatoria.

FORMACION ACADEMICA

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica o cinco (5) semestres de formación
universitaria, debidamente certificados en el núcleo básico del conocimiento en:
Administración; Economía o Contaduría Pública.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertDca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, airisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripdón.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones íntemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la Inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/concablertoca2018
7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción. El solo pago del PIN nc lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones alli indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de iní»o de Inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la informadón que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adidonal a la aportada por los aspirantes al
momento de derre.

11. El aspirante en condición de discapaddad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acoones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas

Competencias básicas y funcionales

Competencias comportamentales

Carácter

Eliminatoria

Clasificatoria

Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Valoración de antecedentes Clasificatoria No adica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso ünal.edü.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellln, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.

3. El lugar y la hora específica para la aplicadón de las pruebas serán informados en la fecha de dtadón correspondiente.

4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o sltuadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con antelación a la
aplicación de las mismas

5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la pmeba de competendas comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas v funcionales en



atención al carácter eíiminatorío de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-oct-18 29-oct-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicadón de istado definitivo de resultadcs de prueba eliminatoria y dtadón a pruebas dasiücatortas ll-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba clasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformación de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las redamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exdusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. El Artículo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del período de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de prenngreso.
7. Una vez en firme la lista dá elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje mip^o aprobatorio y en riguroso orden de mérito.
8. Serán causales dréxausión áaí concurso las e^ablecidas en el Articulo 10 de la Resolución 078'3e^18 de la RectorA



COKVOCATOFUA No

01-2018-30202-13

080ctulKe-201B

Denominación:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: BOGOTÁ

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De coniomiidad con lo consagfado en e< Acuerdo 067 de 1SS6 del Consejo SuperáxUniversitano reglamentado por le ResoUioón 076 de
2016 de Rectoría, Resoludión No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resduocn modificaloría No. 117Boe20iedeRe(^aylaResclucidnde

Rectoría No. 1179 de 2016, por la coal se ref^amenia y convoca a concurso abeilo y público de mérílos.

IDENTIFICACION DEL EMPLEO O CARGO A PROVEER

Código y grado: Nivel: Asignación Básica Mensual: Dedicación:
30202 PROFESIONAL $3332537 TIEMPO COMPLETO

Dependencia (Planta global): ÜNÍSALUD GERENCIA NACIONAL empleos o cargos por proveer:
PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar e implementar estrategias de comunicación organizacional de ÜNISALUD de manera articulada con las Sedes, de acuerdo con las políticas de
divulgación estableadas,

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Difundir las políticas y direccionamientos de la Gerencia Nacional, por los diferentes medios de comunicación de UNISALUD, según los parámetros
establecidos.

2. Desarrollar estrategias que contribuyan al fortalecimiento de la cultura organizacional de UNISALUD, conforme a las directrices impartidas.
3. Suministrar información a los medios de comunicación extemos a UNISALUD, validada por la Gerencia Nacional,
4. Desarrollar planes estratégicos de posicionamiento de imagen institucional de UNISALUD ante los usuarios y la comunidad en general, conforme a las

políticas establecidas.
5. Hacer control y seguimiento a las solicitudes de peticiones, quejas y reclamos, asi como las proyecciones de respuesta de las Sedes, de acuerdo con las

directrices establecidas por la Gerencia.
6. Rendir información actualizada de interés general de tas Sedes de UNISALUD a los funcionarios y usuarios, a través de la página web, de acuerdo con los

procedimientos v políticas establecidas.
REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Conforme a lo establecido en el

_  j Artículo 18 de la Resolución 915
Titulo profesional universitario en el núdeo básico del conocimiento en; Comunicación I® , de 2017 de la Rectoría, según
Soda), Periodismo y afines (Comunicación Social. Comunicación Organizacional). formación académica yeiaaonao . experiencia laboral señalada en la

convocatoria.

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: unal.edu.co/concabiertoca2018, desde las 00:01 horas del día 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con le» requisitos mínimos establecidos.
4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.c<^concabiertoca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo eiectrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones intemas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Prewo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Articulo 15 de Resolución 076 de 2016 de la Rectoría. La
venta de pínes se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.eduxo/concabiertoca2018

7. Sdamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la inscripción, Q solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embalo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.
10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre,

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestario en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
cara oarantizar la aplicación de las pruebas.

'  . ''-''''i ;; , PRUEBAS- . ,
Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas v funcionales Eíminatoria 70 60%

Competendas comportamentaies Clasifícatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplícadón de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competendas básicas y funcionales y el instructivo de pmeba de ccKnpetendas comportamentaies.

2. Las pruebas se aplicarán en las dudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. E luga' y la hora especifica para la aplícadón de las pruebas serán informados en la fecha de dtadón correspondiente,

4. La prueba de competendas comportamentaies podrá ser escrita o sHuadonal. En todo caso se publicará el respectivo Instnidivo con antelación a la
aplicación de las mismas



5. Todas las pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentaies se aplicarán en la misma fectia, sin
embargo, la prueba de competencias comprxtamentales sólo será caliñcada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

=  ' CRONOGRAMA DEL PROCESO :

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias IO-ocl-18 29-oct.18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-oct-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18^jic-18

Put^icación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de prnebas escritas 24-feb-19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publicación de Estado definitivo de resuftadce de prueba efiminatoria y dtación a pruebas dasHicatorias 11-abr-19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorlas 12-may-19 12Hmay-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-)un-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concablertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las redamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
interpuestas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la página web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.

4. El proceso de selecdón se aprobará obteniendo mínimo el setenta por ciento (70 %) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2016 de la Rectoría.

5. Q Articulo 45 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría determina la duración del periodo de paieba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.

6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pre-ingreso.

7. Una vez en ñrme la lis^de elegibles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
(¿tuvieron el puntaja^inimoYprobatorio y en rí̂ roso orden de mérito.
8. Serán causatésd/excluslr^ del concurso las^tablecidas en el Articulo 10 de la Resdución.BTS'de^GIS de la Rectoria/\

Firma Directora Naclonaf de Personal Academicé Administrativo:


